
¡vso 195 1 MARTES 30 DE OCTUBRE NUM. 259

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oftctales de Madrid.—.Llevado a domidl»: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.Centros oficiales fuera de íladrid.—Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un ano, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre;100 al semestre, y 300 al ano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de «carta a la Administración, con
inclusión dd importe por Giro Postal,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
«emplar en el* sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el redbo del «guíente.
Anuncio» judiciales y oficiales, línea o frac-

ción J
Anuncios particulares yavisos financiero»..]

____._toee*e*oo**o****************************»•»*••»»..___»»\u2666\u2666_\u25a0_>» eet.ee»************************
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios) -» Teléis, 265814 y 353203.

—
\u25a0> Apartado 937.

HORAS. Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las linea* ae miden «por d total del eapaoo que acope el aanacfe

Número corriente :Una peseta*
Número atrasado :1,50 pesetas

Recau iación de Hacienda en la
Zona de Chinchón

Término rmtríldpal de» Villaconejos.— \u25a0.

Contribución Rústica.
—

Año 1946.

gono ii,parcela 175. Secano olivar ter-
cera, de 28 áreas y 53 centiáreas.

Linda: Norte, Pedro Fernández Ma-
queda e hija Inés y José Olivar Ruiz;
Este, Juliana García, de Blas y Martín
Sánchez García; Sur, Víctor' Sánchez
Agudo y Mariano Ruiz Sánchez, y Oes-
te, Celedonio Muñoz.

—
593,40 pesetas.

295,60 pesetas.

desde que se otorgare la correspondien-
te escritura de venta.)

Xotifíquese esta pfovidenda a los deu-
dores y a los acreedores hipotecarios en
su caso, y anuncíese al público en d
Boletín Oficial de la provincia y por
medio de. edicto en la Casa Consistorial
de Belmonte dé Tajo.»

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable deposi-
tar previamente, en la mesa de la presi-
dencia, el 5 por ioo del tipo-base de «ena-
jenación de los bienes sobre los que se de-
see licitar.- a

Lo que hago público por medio del
presente anuncio para conocimiento de
los que desearen tomar parte en la su-
basta anundada y en cumplimiento de
lo dispuesto en d articulo 104 del Es-
tatuto de Recaudadón.

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE
INMUEBLES

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador dé Hacienda de la Zona expre-

Tercera. Los rematantes vendrán
obligados a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días siguien-
tes, el predo de la adjudicación, deduci-
do el importe dd depósito constituido.

Patricio Rodríguez Escalona de Blas.
Rústica en Pozo H-uerta, polígono 3,
parcela 102. S. cereal de primera, de 54
áreas y 21 centiáreas.sada

Hago saber :Que en el expediente que
instruyo por débitos de la contribución
y año arriba expresados, sé ha dktado
con fecha de octubre la providencia si-

Linda: Norte-, José iCatalán Fernán-
dez; Este, -Adrián de Blas Sánchez; Sur,
Deogracias ele Blas Pérez, y Oeste, ca-
mino de Aranjuez.—1.723,80 pesetas.

—
1.149,20 pesetas.

Cuarta. Si hecha la adjudicación no
pudiera •ultimarse la venta por negarse
los adjudicatarios a Ja entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que será ingresado en el Teso-
ro público.

Nombres y apellidos de los deudores
—

Situación, cabida y linderos.
—

Capitali-
zación de las mismas.

—
Valor para lu

subasta.

guiente Vicente Duran Navarro.
—

Rústica en
Hoyo Mandiaves, polígono 5, parcela
63. S. viña segunda y tercera, de 43
áreas y 52 centiáreas.

«Providencia.
—

Autorizada por la Te5-

sirtría de Hacietnda con fecha de oc-
;ubre de 1951,. conforme al artículo 103
del Estatuto cíe Recaudación, Ja subas-

El mismo.
—

-Rústica en Carrasca, po-
lígono 9, parcela j)S Secano, olivar se-
gunda, de 51 áreas y 36 centiáreas.

.Quinta. Siendo de paradero descono-
cido o forasteros los deudores de este ex-
pediente, quedan notificados a todos los
efectos legales mediante el presente anun •

ció de subasta.ta lie bienes inmuebles de los deudores
que a continuación se relacionan y cuyo
embargo se realizó por providencia de
20.de abril de -1949, se acuerda la ce-
lebración de la misma para el día 29
<fe noviembre, a las doce horas, y en
ti local del Juzgado, a base de posturas

Linda: Norte, Ángel Laguna Villar;
Este, Patricio Escalona de Blas; Sur,
Sagrario Garvia Velasco, Andrés Sán-
chez Muñoz y Celedonio Muñoz, y Oes-
te, Saturnino Mesas Fernández.

—
Pese-

tas 1.335,40.-899,27 pesetas.

Linda: Norte, Luis Romero; Este,
Juan Martínez; Sur, Santiago Montes,
y Oeste, .Manuel Sánchez.

—
267,40 pe-

setas.
—

191,60 peS"ADVERTENCIA.
—

Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán liberar
las fincas antes de que llegue a consu-
marse la adjudicación, pagando el princi-
pal, recargos y costas del procedimiento.

El mismo.
—

Rú~ Cabeza-Haba-
res, polígono 10, parada 22. Secano
viña segunda, de 52 áreas y 23 oen-El mismo.— «-Rústica en Valderriba,

polígono 18, parcela 62. Secano olivar
segunda, de 51 áreas. y 36 centiáreas.

tiáreas
que cubran las dos terceras partes de
ws respectivos tipos de subasta; acto
que será presidido por el señor Juez de
paz y en el que -se observarán las pres-
cripciones c'el artículo 105 «k-1 propio

En Chinchón, a 10 de octubre de 1951.
<E1 Recaudador, Ladislao de Laorden Li-
ras.

Linda: Norte, Pedro Sánchez, José
Martínez y Antonio Campos; Este, An-
tonio y Felipe Campos y Antonio Md-
rate; Sur, camino de Fuctitidueña, y
Oeste, José Expósito.—574.60 pesetas.
383,07 pesetas.

Linda: Norte, Concepción Velasco
Sánchez; Este,. Alfredo Benavente Me-
sas; Sur, Victoria Benavente Mesas, Isi-
dro Escalona Ruiz y Miguel Laguna
Fernández, y Oeste, Ayuntamiento.—
1.335,20 pesetas.

—
890,14 pesetas.

(G.—1.135)

tifíquese esta providencia a los deu-
>" a los acreedores hipotecarios en

as<\ y anuncíese ál público on el
nx Oficial de la provincia y por
a de edicto en la Casa Consistorial

Anfolviinio Sánchez Alarcón.
—

Rústica
en Candelas, polígono 3, parcela 25. Se-
cano cereal segunda.

El mismo.
—

Rústica en Cabana Por-
tales, polígono 18, parcela 386.. Secano
viña segunda y tercera, de 43 áreas y
52 centiáreas.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chinchón

Término municijai de Belmortte de Tajo.
Contribución Rústica.

—
Año 1946.

Linda: Norte y Esté, Julián Ruiz Ru-
bio; Sur, Salvador Sánchez Juvera. y
Oeste, Fidel Ruiz Benavente y herede-
ros de Claro Benavente Sánchez.

Linda: Norte, Alfonso Guerrero y Vi-
cente Haro; Este, senda de Horcajo;
Sur, Luis Díaz, y Oeste, Zoila Sánchez
y Ángel García.

—
354,40 pesetas.-

—
Pese.

laconejos.il
que hago público por medio del
te anuncio piara conocimiento de
te desearen tomar parte en la su-

E! mismo.
—

-Rústica en Yaldemaba
polígono 18, parcela 48. Secano ollvaí
tercera, de 34 áreas *\u25a0

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE tas 236,27
INMUEBLES Pueblo donde radican las fincas: Bel-

mente de Tajo.\u25a0 abundada y en cumplimiento d«
vP»esto en el artículo 104 del Es-
0 de Recaudación.

Linda: Norte, Pedro Sánchez Her-
nández y Remedios Sánchez Sánchez;
Esle y Sur, Moisés Hernández Olivar:
Oeste' Damián Laguna Fernández y Ca-

lina Sánchez Gil.—712,20 pesetas.—Pe-
setas 474,80. .. -:

Pueblo donde radican las tincas: Y1-

llaconejós.
Cargas que grávaiQ los inmuebles que

24 centiáreas Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
\u25a0 ior de Hadenda de la Zona expre- Cargas que gravan los inmuebles que

se citan: ninguna.

Hago saber: Cjue «1 el expediente .que
instruyo por débitos de la contribución
y año arriba expresados, s<- h¡

con fecha de octubre la providenci

es y apellidos de los deudores.
—

itión, cabida y linderos—-Capitult-
ItLrfp ?.,, -^¿n;,.,;.— Valor paro la

Condiciones para la subasta

Primera. Los títulos de. propiedad de
los bienes {o la certificación supletoria,
en otro caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el
mismo día de la subasta, debiendo con-
formarse con ellos los lidiadores, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

asía

"ando Fernández Caraballo.
—

Rús-
n Carrasca, polígono 8, parcela 25.tercera, de 77 áreas* y 4 centiáreas.
'da: Norte, Petra Sánchez Fcrnán-
kste, Mauricio Velasco Sánchez;, 'Cen te Alorato Sánchez, v Oeste',.' Laguna Villar y Miguel" Laguna' a -P95>4o_ pesetas.

—
1.396,93 pe-

guíente

«<Providencia.
—

Autorizada por la Te-
sorería de Hacienda con fecha de oc-
tubre de 195 1, conforme al artículo 103
del Estatuto de Recaudación, la subas-
ta de bienes inmuebles de los deudores
que a continuación se relacionan y cuyo
embargo se realizó por providencia de
20 de iunio dé 1949, se acuerda la ce-
lebración de la misma para el día 23
de noviembre, a las doce horas, y en
el local del Juzgado, a base de posturas
que ¿ubran las dos terceras partes de
los respectivos tipos de subasta; acto

que será presidido por el señor Juez de
paz y en el que se obícrvorán las pres-
cripciones del articulo íc 5 del propio
Estatuto.

se citar inguna

Condiciones para la subasta (De no existir inscritos títulos de do-
minio, esta condición se sustituirá por la
de que los,rematan tes deberán promover
la inscripción omitida, por los medios es-
tablecidos en el título VI de la ley Hípo-
teraria, dentro del plazo de dos meses
desde que se otorgare la -correspondien-
te escritura de venta.)

Primera. Los títulos de propiedad de

los bienes fo la certificación supletoria,

en otro caso), estarán de mamfieszo en

esta Oficina de Recaudación, hasta el

mismo día de la subasta, debiendo con-

formarse con ellos los licitad.»

derecho a exigir ningunos otros.

(De no esistir. inscritos títulos de do-

minio esta condición se sustituirá por la

de que los rematantes deberán promover

la inscripción omitida, por los medios es-

tablecidos en el título VIde la ley Hipo-
tecaria, dentro de! plazo de dos meses

isrno.
—

Rústica en Cueva Fraile,
0 9, parcela 266. S. cereal se-

;"e 5 T áreas y 36 centiáreas.'a: Norte, Emilio Sánchez v Sán-
ate, Milíán Fernández Aguilera;

dé las Estebas, v Oeste,

\u25a0 2 Pél*e2 Escalona.— 1.ói7 pese-
-78 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-
sitar previamente, en la mesa de la pre-
sidencia, el 5 por 100 del tipo-basi
enajenación de los bienes sobre lo-
se desee licitar.

smo.—Rústica en Guindo «olí-
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El mismo.
—

Rústica en Carrasca, po-
lígono 55, parcela 48. Secano cereal ter-
cera, de 29 áreas y 20 centiáreas.

Linda: Norte, Braulio Alcázar; Este,
caminó; Sur, Esquivia, y Oeste, monte

y José Mayor.
—

91,20 pesetas.
—

60,80
pesetas.'

El mismo.
—

Rústica en camino Val-
delasocho, polígono 45, parcela 183. S.
cereal de tercera, de 58 áreas y.90 cen-
tiáreas.

El mismo. —
Rústica en La Ir

°
polígono. 18, parcela 123. 5 ol¡,ai'dnK
mera y segunda,, de 9 hectárea'^'áreas.

* y 9a

Tercera. Los rematantes vendrán
obligados a entregar al Recaudador, en
el acto o dentro de los tres días siguien-
tes, d precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito constituido.

La misma.
—

Rústica en Los Árdales,
polígono 37, parcela 29. Secano ceiea'
primera, de 62 áreas y 75 centiáreas.

Linda: Norte, Isidro Alcázar y* Eze-
quiel García Patrón ;Este, camino a Vi-
llamanrique; Sur, Guillermo Díaz, y
Oeste, Manuel Gutiérrez.:

—
733 pesetas.

488,67 pesetas.

Lindar, Norte, José Gutiérrez v
cisco Díaz y.Justo Pérez; Esto Lfi^1*
herederos de Nicolás Comhe S? J
mino de Valdaracete, y Oeste 'luán rw"
110

r
-4.758pesetas,-3.i72 l4óS^El mismo.— Rústica en Ua.iV poL

no 32, parcela 40. S.- cereal pr^?
segunda, de 2 hectáreas 60 áreas X

Lin.da: Norte, Anselmo Brea-' FctaMelitón García Patrón .y Ricardo t£ra; Sur qam.no _ efe: Villamanrique, tOeste, José Domingo, Antonio GaróiMoncfcjar y José Gutiérrezz.— \u25a0> -,
2Q ¿*

pesetas.— 1,553,07 pesetas.
y'

Cuarta. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
los adjudicatarios a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que será ingresado en el Teso-
ro público.

Quinta. Siendo de paradero descono-
cido o forasteros los deudores de este ex-
pediente, quedan notificados a todos los
efectos legales mediante el presente
anuncio de subasta.

La misma.
—

Rústica en Reguero, pol!-
gono 47, parcela 111. Secano cereal, pri-
mera, de 88 áreas y 75 centiáreas.

Linda :Norte, Valentín Jiménez ; Es-
te, carretera de Valencia ;Sur, Valentín
Ragd y Miguel del Castillo, y Oeste,
Valentín Ragel y Elena Fraile.— 1.036,60
pesetas.

—
691,07 pesetas.

Linda: Norte, Raimundo Alcázar;
Este y Sur, cerros, y Oeste, herederos
de Cuesta.— 183,80 pesetas.

—
122,53 pe-

setas.
Santiago Bravo Domingo.—Rústica

en Romano, polígono 17, parcela 130.
Secano viña y olivar segunda, de 61
áreas y 25 centiáreas.

Linda: Norte, Victoriano García; Es-
te, Victorio Ayuso y Pablo García; Sur,
Antonio García Mondéjar, y Oeste, ca-
mino del Romano.

—459,60 pesetas.
—

306,20 pesetas.

ADVERTENCIA.
—

Los deudores o
sus causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán libe-
rar las fincas antes de que llegue a con-
sumarse la adjudicación, pagando el
principal, recargos y costas del procedi-
miento.

La misma.—^Rústica en Dehesa de Po-
zo Loba, polígono 48, parcela 27. Secano
cereal segunda, de 1 hectárea 68 áreas y
75 centiáreas.

El mismo.—Rústica en Ems de Minaya, polígono 36, parcela 65. S. viña pri-mera, de o hectáreas y 56 áreas.
Linda: Norte, camino Árdales a Valdeajuelos; Este, el mismo; Sur, VíctorBonilla, Melchor Domingo, Enrique Bo-nilla y herederos de Nicasio -García-- 'yOeste, camino de Villamanrique.— Pese-tas 10.023,60.

—
6.682,40 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Canda a la
Calera. S. viña segunda y tercera de
4 hectáreas y 68 áreas.

Linda:, Norte, Isabel Alcázar; Este,
camino de B.uenamesón ;Sur, justo Pé-
rez y Oeste, caminó a la cuesta dp Ma-
ta Asnos.

—
-i.053 pesetas.

—
702 pesetas.

La misma.
—

Rústica en Fuente Santa,
polígono 17, parcela 30, a/2. S. cereal
primera, de 2 hectáreas 17 áreas y 75 cen-
.tiáreas.

En Chinchón, a 10 de octubre de 1951.
El Recaudador, Ladislao dé Laorden Li-
ras.

El mismo.—Rústica en Gramal, po-
lígono 31, parcela 89. Secano viña ter-
cera, dé 85 áreas.

Liada: Norte, Valentín Gárnacho y
Epifanio García; Este, Francisco Gu-
tiérrez y Manuel Montero; Sur, Esteban
Bonilla, y Oeste, camino de

'
Colmenar.

343,60 pesetas.
—

229,07 pesetas. \u25a0

(G.—1.132)

o<- Linda:Norte, camino de Valdaracete ;
Este, Lorenzo Bravo y otro ; Sur, Eze-
quiel García Patrón y otros, y Oeste,
Éusebio Muñoz.

—
2.543^40 pesetas.—Pe-

setas 1.694,60.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chinchón Linda: Norte, Ecequiela Domingo;Este, Atpselmo Brea, Ricardo Mora'

C. 'Martínez y Joaquín Ayuso; Sur'
Cruz -Camacho, Leoncio Cuesta y Brau-
lio Gonzálea, y'Oeste, camino a ia Cale-
ra-

—
2.798,60' pesetas.

—
1.865,73 Pa-itas.

Término municipal de Viflarejo de Sal^
vanes

—
Contribución Rústica.

—-
Ano

de 1946

. Tomás Alcázar Cuesta.
—

Rústica en La
a, polígono 11, parcela 41. Secano

al tercera, de rea 38, áreas y
25 centiáreas.

El mismo.
—

Rústica en el paraje La
Habana, polígono 51, parcela 83. S. Ce-
real tercera, de 65 áreas.

Linda: Norte, Julián Domingo; Este,
Cruz Sánchez; Sur, Eusebio Díaz," y
Oeste, .camino al Valle de San Pedro.

—
202,80 pesetas.

—
135,20 pesetas.

Linda: Norte,' Alfonso Ayuso, Victo-
rio Bos y María Gutiérrez; Este, JoséGutiérrez y Eustaquio Alonso ; Sur,
Faustino Alonso y Galo García; Oeste,
José Gutiérrez y Daniel García.

—
431,40peseras. —

287,60 pesetas.

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE Eulogio Díaz Sanz.
—

Rústica en Agu-
jero Blanco, polígono 16, parcela 488.Viña segunda, de 99 áreas y 50 cénti-

INMUEBLES

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la Zona expie-
sada.

El mismo.—Rústica en Raya de Po-
zuelo, polígono 31, parcela 2. S. cereal
tercera, de 41 áreas.

áreas

Linda: Norte, camino de la Majada
Sarnosa; Este,,Doriato Gaívía; Sur, he-
rederos de Antonio García Mondéjar, y
Oeste, Cesáreo Martínez.— 776,20 pese-
tas.

—
517,57 pesetas.

Hago saber :Que en ef expediente que
iyo por débitqs de la contribución y

año arriba expresados'', se ha dicta-
do con -fecha de octubre la providencia
siguiente:

El mismo.
—

Rústica en Majada de la
Hierba, polígono 14, parcela 112, Seca-
no "cereal segunda y tercera, de 1hectá-
rea y 45 áreas.

Linda: Norte, Casto Gutiérrez; Este,
camino de Belmonte por el llano; Sur,
Mateo Pérez, y Oeste, término de Bel-
monte.—128 pesetas.

—
85,33 pesetas.

José Buendía (herederos). —- Rústica
en Los "Quintales, polígono 58, parcela
135. S. cereal tercera, de 5 hectáreas.

Linda: Norte, Tomás Cuenca; Este,
herederos de Rosario Sánchez; Sur y
Oeste, monte de Los Quintales.

—
Pese-

tas 2.681,80. —1.787,87 pesetas.
Eulogio Cañaveras.

—
Rústica en Agua-

críllo, polígono 62, parcela 24. S. cereal
tercera, de 83 áreas.

Linda: Norte, Herederos de Juliana
Domingo ;Este, Mariano García ; Sur,
Gregorio Serna,- y Oeste, Fermín Car-
cía.

—
678,60 pesetas.

—
452,40 peestas.

Tomás Alcázar Cuesta.
—

Rústica en
La Cuadrilla, polígono1 15, parcela 285.S. viña tercera, de 1hectárea y 38 áreas.'

Linda: Norte, Pedro Pascual Sedaño;
Este, Marcelino Martínez; Sur, herede-
ros de Valentín Ayuso, y Oeste, Manuel
Pascual Sedaño.— 574 pesetas.

—
382,67

pesetas. .

El mismo.- -Rústica en Canaliza, po-
lígono 27, parcela 41.' Secar o cereal de
segunda, de 21 áreas y 50 centiáreas.

Linda: Norte, Antonio Morato; Este,:
José Gutiérrez-; Sur, Mariano Serna, y
Oeste, camino de las Peñas Gordas.—
134,20 pesetas.- -89,4- pesetas.

Mauricio García Sánchez.
—

Rústica en
Valdejuela, polígono 45, parcela 203. S,
viña y olivar tercera, de 1 hectárea 76
áreas 175 centiáreas.

«Providencia. —
Autorizada por la Te-

sorería de Hacienda con fecha de octu-
bre de 1951, conforme al art. 103 del Es-
tatuto de Recaudación, la subasta de
bienes inmuebles de los deudores que a
continuación se relacionan, y cuyo em-
bargó se realizó por providencia de 3 de
febrero de 1949, se acuerda lacelebración
de la misma para el día 22 de noviembre,
a las once horas, y en el local del Juzga-
do, a base de posturas que cubran las dos
terceras partes de los respectivos tipos de
subasta ; acto que será presidido por el
señor Juez comarcal, y en el que se ob-
servarán las prescripciones del art. 105
del propio Estatuto.

Linda: Norte, camino de Belmente a
-Villamanrique; Este y Sur, Juan Rivera]
ly Oeste, -senda.

—
259 pesetas.

—i72,6J
Linda: Norte, Jjo-é Domingo; Este,

Eusebio Díaz; Sur, Isidro Alcázar, y
Oeste, Juan Anido.

—
691,80 peretas.—

461,20 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Los Villares,
polígono 15, parcela 394. S. olivar ter-
cera, de 1 hectárea 26 áreas'y 75 cen-
tiáreas. H 3̂ .^-Rústica er> Zar-

zas de Don Pedro, polígono 10, parcela
24. S. viña segunda, de 46 áreas v 50centiáreas.

Mauricio García Sánchez. —^Rústica ea
La Dehesilla, polígono 38, parcela 47.-

Linda: Norte, Frandsco Gannacho;
Este, Mariano García; Sur, Andrés Gar-
nacho, y Oeste, cerro Concejil.

—
461,40

pesetas.— 307,60 pesetas.
El- mismo.

—
Rústica en carretera de

Carabaña, polígono 19, parcela 4. S. ce-
real segunda y tercera, de 90 áreas y 60
centiáreas.

Notífíquese esta providencia a los deu
dores y a los acreedores hipotecarios, en
su caso, y anuncíese al público en el Bo-
letín Oficial de la provincia y por me-
dio de edicto en la Casa Consistorial de
Villarejo de Salvanés.»

Linda: Norte, Pablo García; Estej.
camino de las Cañadillas ; Sur, Fran-
cisco Díaz, y Oeste, camino nuevo de
la Dehesilla.

—
229,40 pesetas.

—
152 -93

pesetas.

Linda: Norte, Quintín Mayorazgo;
Este, camino a la fuente y Miguel Ba-
rnll; Sur, Julián, Gutiérrez, y Oeste',
Gregorio Alcázar.

—
623,60 pesetas.—Pe-

setas 415,73.
Loque hago público por medio del pre-

sente anuncio, para conocimiento de los
que desearen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 104 del Estatuto de Re-
caudación.

El mismo. —
-Rústica en Laderón, po-

lígono 45, parcela 107. S. cereal de se-
gunda y tercera', de 47 áreas.

Linda: Norte y Este, vereda de Gar-
boso; Sur, José Mayor, y Oeste, Vic-
toriano Serna— 220 pesetas.

—146,67 P6*
setasM

Linda: Norte, carretera^de Carabaña;
Este, Santos Martínez; Sur Cesárea
Martínez, y Oeste, Marga-rito Bac Pé-
rez.

—
408 pesetas.

—
272 pesetas.

El mismo.,— Rústica en Baldío, polí-
gono 48, parcela 49. S. cereal tercera,
dé 1 hectárea 26 áreas y 25 centiáreas.

Linda: Norte, Santos Martínez y Ju-liana Domingo; Este, Gregorio Alqá-
zar; Sur, camino a Ja cuesta de MataAsnos; Oeste, José Domingo.— 667,40
pesetas.— 444,93 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en La Dehesa,
polígono 51, parcela 1. S. cereal se-
gunda, de 1 hectárea 10 áreas y 20 cen-tiáreas.

Nombres y apellidos de los deudores.
—

Situación, cabida y linderos.
—

Capitali-
zación de las mismas.

—
Valor para la

subasta. *

El mismo. —
Rústica en camino de Vi-

Uamanrique, polígono 33, parcela 14.S. cereal segunda, de 71 áreas.
Linda: Norte. Melchor Domingo; Es-

tet, camino de Villamanrique; Sur, Ele-
na Frailé, y Oeste, Anselmo Brea.'— Pe-
setas 636,20. —

424,13 pesetas.
El mismo.—Rústica en Dehesa PozoLobo, polígono 50, parcela 85. Cereal

segunda, de 74 áreas y 19 centiáreas.
Linda"! Norte y Este, Anselmo Gu-tiérrez; Sur, camino de la Piedra del

Affu», y Oeste, José Mayor.—462,80 pe-
setas.

—
308,53 pesetas.

po-
lígono 45, parcela no. S. Cereal ter-
cera, de 91 áreas.

Linda: Norte, ¡vereda ÓH Garboso;
Este, camino del Dornajo; Sur, Julia»
Muñoz, y Oeste, Mauricio García.—*
284 pesetas.

—
189,33 pesetas. .

Pablo García Patrón García.— Rustita
en Las Escaleras, polígono 44. P^°f*
114. S. viña olivar tercera, de 50 ar
)| 75 oent'áreas. F

Linda: Norte, Cruz Camacho; t*.
Gregorio Domingo; Sur, NemesioJ*^na, y Oeste, camino a la Matanza-

Manuel Alcaide Aviles.
—

Rústica en
Cruz de Maraña, polígono 16, parcela

, 109. S. viña, segunda y tercera, de 2
hectáreas 18 áreas y 50 centiáreas.

Linda: Norte, carretera de Valentía ;
Este Gregorio Alcázar; Sur, Sandalio
Prudenco.-1.082, pe.setas—721,33 pe-Linda:Norte, camino del Cerro Bello-

tero ;Este, Pablo Garnacho ;Sur, cami-
no de Estremera, y Oeste, Juliana Do-
mingo. —

1.429,20 pesetas.
—

959,47 pe-
setas.

Pablo Cuesta Ayuso.—Rústica en Val-dios, polígono 56, parcela 3. S. cereal desegunda y tercera, de 67 áreas y 50 cen-tiáreas.La misma.—Rústica en La Oruga, po-
lígono 18, parcela 44. Secano cereal pri
mera y segunda, de 54 áreas y 50 centi-
áreas.

Vietorio Alcázar Ayuso.—Rústica en
el Olivar de la Tía Lucía, polígono 8,
parcela 88. C. cereal segunda, de 34áreas y 25 centiáreas.

Linda: Norte, senda Jardinera; Este,
Valentín Jiménez; Sur, camino a los colrrales de don Juan,- y Oeste, José Do-
mingo y Cesáreo Martíne z.^543,20 po-
seías.—362,13 pesetas.

Carlos Díaz Guijarro.-lRústica enMajada Trancal, polígono 2, parcela 89.Cereal tercera, dé 4 hectáreas 75 áreas y
20 centiáreas. . y

setas 295,40.-196,93 pes^- Valiea.El mismo.— Rústica en. Alto va»
te, polígono 14, parcela i,-, =>•

segunda, de 1 hectárea Se áreas y

centiáreas. ,

Linda: Norte, camino de los
Este, María Luisa L. L. \'"';

~

Juan Ozollo; Sur, Manuel Gut,e
Ani<jo

Oeste, Gregorio Prudencio, Jua
"

y Eustaquio Alonso.—i-936<-l0
**"
,

Linda: Norte, Antonio Ayuso y Anto-
nio García Mondéjar ; Sur, camino de
Valdaracete, y Oeste, camino.

—
537>8o

pesetas.— 358,53 pesetas.
-

Linda: Norte,- Feliciano Nerodes; Es-
te, José Domingo; Sur,- Casilda Mora,
y Oeste, Gregorio Ayuso.

—
213,80 pese^

tas.
—

142,53 pesetas.'"
La misma.

—
Rústica en La Canaliza,

polígono 27, parcela 47. Secano cereal,
segunda,, de 85 áreas y 50 centiáreas.

El mismo.
—

Rústica en Piedras Gor-das, polígono 10, parcela 21. S. cereal
tercera, dé 39 áreas y 62 centiáreas.

Linda: Norte, cerros; Este, camino de
la Celadílla a la Fuente Cadena; Sur,
herederos de Santiago Alonso, y' Oes-
te, Ecequiel Garda Patrón. —

123,60 pe-
setas.

—82,40 pesetas.

Linda :Norte, Víctor y Félix Ayuso y
Anastasio, MonterToso ; Este, Faustino
Alonso y Juan Ozollo; Oeste, -senda de
la Canaliza.— .533, 60 pesetas.

—
355,73 pe-

setas.

Linda: Norte, vereda del Llano; Este,8¡2 < J%é GutÍérreZ "v Nwbert¿
íw!' v-

Ur* í10 "™"^'!*) Higueras, yOeste, Victoriano García, Jtusto Pérez v
98», 40 pesetas.

1.290,93 pesetas. Bel'0'
El mismo.— Rústica en Ccr

yin, se-
bero, polígono i6p parcela 62lófeas.gunda, «fe 51 áreas y.25 cen na -¡¡/Am

Linda: Norte v Este, Antonio
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, ,u;í,r-*Sur, camino a los Carrasca-

Sv Oeste, José Galisteo.-687.20 pe-
/—458,13 pesetas.

S
ElImismo.— Rústica en Baldíos del Ca-

rrascal polígono 55, parcela 36. S.. ce-

real primera, de 95 áreas y 25 centi-

Linda: Norte, -Julián González; Este,Domingo Guísasela; Sur, Juan Ozollo,
y Oeste, Eustaquio París.— 301,40 pe-
setas.^-2oo,93 pesetas.

El mismo.— Rústica en Cerro de los
Panchos, polígono 21, parcela 62. S. oli-var tercera, de 61 áreas y 25 centiáreas.Linda: Norte, Pedro González; Este,
Ecequiel García Patrón; Sur, Juan Gar-
nacho, y Oeste, Mariano García Fraile.
223 pesetas.— 148,67 pesetas.

El mismo.—Rústica en Cuesta de los
Hundidos, polígono 24, parcela 277.S. viña tercera.

Fulgencio, polígono 48, parcela 38. S.
cereal segunda, de 3 hectáreas 18 áreas
y 50 centiáreas.

na, polígono 3, parcela 129. S. viña se-
gunda, de 1hectárea 16 áreas y 75 cen-
tiáreas.

Linda: Norte, Julia Domingo; Este,
Juliana Domingo \pEusebio Muñoz; Sur,
Fulgencio Alonso, y Oeste, camino de la
cuesta de Mata.

—
1.987,40 pesetas.

—
1

1-324,93 pesetas.

Linda: Norte, Félix Díaz, Mateo Ayu-
so, Julián González y Tiburcio Garda;
Este, Juana Díaz; Sur, Cruz Camacho,
y Oeste, herederos de Ricardo Garda
Patrón.—^910,60 pesetas.

—
607,07 pese-Linda: Norte, Este y Sur, herederos

de Casto Domingo, y Oeste,, Victoria
yos.—589,60 pesetas.— 393,07^ pesetas.

Melchor Garnacho Saz.
—

Rústica en

Pozo de S. Sebastián o Escurridizón, po-
lígono 15, parcela 1. S. cereal segunda,

de 82 áreas y 60 centiáreas.
Linda:Norte, camino de Santa Ma-

ría' Este, Agustín Mora; Sur, Cande-
las' Mora, y Oeste, camino dje los Vi-
llares —5 15'.4° pesetas.— 343^ope|||

La misma.—^Rústica er Raso, polígo-
no 55, parcela 6. S. cereal segunda y
tercera, de 1 hectárea 59 áreas y 25 cen-

tas.
Mariano Serna Díaz (mayor).

—
Rús-

tica en carretera de Pozuelo, polígono
31, parcela 131. S. viña segunda, de 98
áreas y 25 centiáreas.

Linda: Norte, Tomás Fernández; Es-
te, Fabián Alcázar; Sur, Isidoro García,
y Oeste, Braulio Alarcón.

—766,40 pe-
setas.

—
510,93 pesetas.

tiaieas
Linda: Norte, José Domingo; Este,

Tomás Alcázar; Sur, camino de Buena-
mesón, y Oeste, Gregorio Sierra.

—
-Pe-

setas 745,20.
—

496,80 pesetas.
Linda: Norte, Vicente Gutiérrez; Es-

te, Pedro Regalado, Doroteo González
y Francisco Esquivias; Sur, Felipa Gar-
nacha, y Oeste, senda y vereda de Pe-
tronilo Ragel.— -233,80 pesetas.— 155,87
pesetas.

junan Pérez y Cecilia Vos.
—

Rústica
en Cerro de Don Fepiro, polígono 26,
parcela 118. S. olivar tercera, de 1 hec-
tárea 28 áreas y 25 centiáreas.

El mismo.
—

Rústica en Egido, polí-
gono 52, parcela 92. Cereal segunda y
tercera, y pastos primera, de 5 hectáreas
97 áreas y 50 centiáreas.

BEl mismo.— Rústica e.n« Vereda, polí-
o,.ono 45, parcela 5.. Secano cereal se-
gunda" y tercera, 'de 77 áreas.°

Linda: Norte, La Senda; Este, Euse-
bio Martínez; Sur, Isidro Alcázar, y
Oeste, Guillermo Domingo.—260,40 pe-
setas.— i73>6° .pesetas.

Julián González Garnacho.
—

Rústica
en Senda de la Liebre, polígono 3, par-
cela 23. S. cereal .segunda, de 51 áreas
y 60 centiáreas.

Balbino Martínez Díaz.
—

\u25a0 Rústica en
Senda Cañaveral, polígono 12, parcela
36. S. cereal tercera, dé 93 áreas y 75
centiáreas.

Linda: Norte, Nicolasa Saz (¡amacho

y Vicente Díaz Saz; Este, Gregorio
Prudencio Cuesta, Eugenia Prudencio
Cuesta y María Cruz Sánchez; Sur, To-
más Díaz Domingo, y Oeste, Deogra-
tías Martínez Carralero.

—2.359,80 pese-
-1.573,20 pesetas.

Linda: Norte, herederos de Francis-
co Ragel; Este, Elena Fraile; Sur, Lo-
renzo Serna, y Oeste, Josefina Alcázar.
1.956,60 pesetas.

—
1.304,40 pesetas.Linda: Norte y Este, senda Cañave-

ral; Sur, Mariano Gutiérrez, y Oeste,
Deogracias Martínez, Eladio Domingo y
Manuel Díaz.

—
292,60 pesetas.

—
195,07

pesetas.

Mariano Serna Díaz.
—

Rústica en Zar-
zas del camino de Pozuelo, polígono 31,
parcela 39. S. viña segunda, de 98 áreas
y 25 centiáreas.

Isidoro Rodríguez García.
—

Rústica
en Parralón, polígono 8, parcela 84. S.
cereal tercera, de 77 áreas.El mismo.

—
Rústica en Senda Cañave-

ral, polígono 12 paroda 40. S. cereal
tercera, de 28 áreas y 75 centiáreas.

Linda: Norte, León Díaz; Este, Fe-
lipe Muñoz; Sur, Isidoro García Patrón,
y Oeste, Mariano Serna.

—
1.317,40 pe-

setas.
—878,27 pesetas.

Linda: Norte, 'Mariano Gutiérrez; Es-
te, Celedonio Martínez; Sur, senda de la
Liebre, y Oeste, Antonio García Mondé-
jar.

—
221,40 pesetas.— »j47,60 pesetas.

Linda: Norte, Guillermo González y
A. Domingo; Este, Florentino Anillo, y
Sur y Oeste, José Domingo.

—
240,20 pe-

setas.
—160,13 pesetas.

Linda: Norte, Julián Domingo; Este,
Deogracias Martínez; Sur, carretera de
Castellón, y Oeste, carretera y José
Martínez.

—89,80 pesetas.
—

59,87 pese-
El mismo.

—
Rúística en Corraléjo, po-

lígono 6, parcela 94. S, cereal segunda,
de 52 áreas vio centiáreas.

Isidoro Rodríguez García.
—

Rústica en
R.a de Pozuelo, polígono 31, parcela 12.
,S. cereal tercera, de 1 hectárea 21 áreas
y 75 centiáreas.

El.mismo.— Rústica en camino alto de
Valdepuelos, polígono 46, parcela 160.
S. viña olivar segunda y tercera, de 48

retera de
Castellón, polígono 12, parcela 41. S. ce-
real segunda, de 35 áreas y 75 centi-

áreas
Linda: Norte, camino de Corraléjo;

Este, José Gutiérrez; Sur, Millán Alon-
so, y Oeste, Bernardo Fraile.

—
225,20

pesetas.
—

150,13 pesetas.

Linda^ Norte, Margarita Sánchez;
Este, Francisco García; Sur, José Mu-
ñoz y otros, y Oeste, camino alto de
Valdejuelos. —942 pesetas.

—
628 pesetas.

Linda: Norte, Julián Gutiérrez; Este,
Regalado Saz; Sur, Eusebio Muñoz, y
Oeste, camino de Belmonte.

—379,80 pe-
setas.

—
253,20 pesetas.

áreas
El mismo.

—
Rústica en Valleja, polí-

gono 21, parcela 123. Secano viña ter-
cera, de 1 hectárea 30 áreas y 25 cen-

Linda:«Norte, Eladio Domingo; Este,
Balbino Martínez; Sur, Mariano Gutié-"
rrez, y Oeste, Domingo Alcázar y Julián
Domingo.—111,60 pesetas.

—
74,40 pese-

tas.

Vicente Valdericeda Díaz.
—

Rústica en
Celadilla, polígono 5, parcela 27. S. ce-
real tercera, dé 51 áreas.

Mariano Romero del Águila y Purifi-
cación García.

—
Rústica en Casa de Don

Juan, polígono 58, parcela 113. S. vi-
ña y olivar segunda, de 80 áreas y 50
centiáreas.

tiáreas Liada: Norte, Pablo Morato; Este, Ju-
lián Ayuso; Sur, Bonifado Martínez y
otros, y Oeste, Juana Díaz.

—
159,20 pe-

setas.
—

106,13 pesetas.
EDíaz ; Este,

0ei Alcázar; Sur, Pedro P. Sedaño,
y Oeste, Juana Díaz.

—
541,80 pesetas.

361,20 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Senda Caña-
veral, polígono 12, parcela 44. S. cereal
tercera, de 36 áreas y 20 centiáreas.

Linda: Norte, Mariano Martínez; Es-
te, Ventura Sacristán; Sur, Eladio'Mar-
tínez y Domingo Alcázar, y Oeste, José
Martínez.

—
113 pesetas.

—
75,23 pesetas.

Linda: Norte y Este, monte de Leona
Alonso; Sur y Oeste, Antonio Garvia.

—
604 pesetas.

—
402,67 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en La Cartuja,
polígono- 10, parcela 65. S.. cereal ter-
cera, de 43 áreas y 50 centiáreas. .

El mismo.
—

-Rústica en Nava, polígo-
no 23, parcela 74. Secano viña primera,
de 36 áreas y 25 centiáreas.

Linda: Norte" y Este, Hilario Díaz;
Sur, senda, y Oeste, Anselmo Brea.

—
554 pesetas.

—369,33 pesetas.
Cipriano Gutiérrez Pérez.

—Rústica «en
Escurridos, polígono 13, parcela 21,
S. cereal segunda, de 43 áreas y 75 cen-
tiáreas.

Manuel Sáez Peco.
—

Rústica en Gra-
mal, polígono 31, parcela 79. S. cereal
segunda, de 55 áreas y 75 centiáreas.

Linda: Norte, senda Galiana; Este,
Eusebio Muñoz; Sur, Jesús Martínez, y
Oeste, herederos de Rafael Róscales y
Nicolás Díaz García.

—
135,80 pesetas.

—
9°.53 pesetas.

Bonifacio "Martínez García.
—

Rústica
en Cañada Morena, polígono 3, parcela
54. S. cereal primera, de 83 áreas y 75
centiáreas.

Linda: .Norte, Eoequid García Pa-
trón; Este, Julián Muñoz; Sur, Tomás
Bonilla, y Oeste, Higinio Galisteo.

—
Pe-

setas 347,80.
—

231,87 pesetas. El misrno.^
—

Rústica en Fuente Cade-
nas, polfgoho 26, parcela 203. S. viña
tercera, de 32 áreas y 50 centiáreas.

Linda:' Norte, herederos 6e Cedlio
Martínez; Este, Jesús Camacho y Pedro
Vos; Sur, 'María Vos, y Oíste, Tomás
Martínez y Juan Díaz.

—
131 pesetas.—

87,33 pesetas.

Linda: Norte, Juan Campo y Doro-
teo González; Jjjste, Ecequiel García Pa-
trón y Doroteo González; Sur, Matías
Prudencio, y Oeste, Juan Campo. —

Pe-
setas 978,20.

—
658,80 pesetas.

Bonifado Martínez García.
—

Rústica
en Dehesa de Pozo Lobo, polígono 49,
parcela 41. S. cereal segunda y tercera,

de 92 áreas y 25 centiáreas.
Linda: Norte, Anastasio Martínez;

Este, Matías Prudencio; Sur, camino de
Buenamesón, y Oeste, Apolonio García.
479,80 pesetas.— 319,97 pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Dehesa, po-
lígono 51, parcela 22. Secano cereal se-
gunda, dé 50 áreas y 52 centiáreas.

Linda: Norte, Apolonio García Pa-
trón; Este, Juan Panadero; Sur, cami-
no de la Peña del Cantero, y Oeste, J¡us-
to Pérez.— 315,20 pesetas.— 211,13 pe-
setas. ,

El mismo.
—

Rústica en Dehesa de Po-
zo Lobo, polígono 48, parcela 33. S, Ce-
real segunda, de 71 áreas.Linda: Norte, Ramón García; Este,

José Galisteo; Sur, Domingo Alcázar,
y Oeste, Eustaquio París.

—
273 pesefas.

l82 pesetas.
*

• -
Linda: Norte, Fabián Ragel; Este,

Julián Domingo; Sur, el mismo y Ju-
lián Muñoz, y Oeste, camino de la cues-
ta de Mata Asnos.'

—
443 pesetas.

—
Pe-

setas 295,33.
El mismo.

—
Rústica en Barrio de Po-

zuelo, polígono 30, parcela 41. S, cereal
pnmera, de 36 áreas.

Lmda: Norte, Juan Anido; Este, cá-
ramo del barrio de Pozuelo a San, José ;
í>Ur,Tomás Martínez, y Oeste, caminoa Belmonte. —

420,40 pesetas.— 280,27
Pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Gramol1 po-
lígono 31, parcela 85. Secano cereal se-
gunda, de 27 áreas y 60 centiáreas.

El mismo.
—

Rusticaren Cabeza de la
Sierra, polígono 22, parcela 39. S. viña
tercera y E. pastos segunda, de 1 hec-
tárea y 11 áreas.

Linda: Norte, Víctor González y Ma-
nuel Montero; Este, Tomás Monterro-
so; Sur, Mariano Gutiérrez, y Oeste,
Julián) Muñoz.

—
172,20 pesetas.

—
Pese-

tas 114,80.

Linda: Norte, Ecequiel García Pa-
trón; Este, Julián Pérez; Sur, Santos
Martínez y Mariano Raboso, y Oeste,
Feliciano Pérez.

—
407 pjesetas.

—
271,33

pesetas.

El mismo.
—

Rústica en Chaparral, po-
'gono 49, parcela n¿. S. cereal segun-
a. pe 64 áreas y 90 centiáreas.'
Linda: Norte, Julián Gutiérrez; Este,

J^ana Domingo, y Oeste, Rafael Ro-
pesetas.

—
270 pesetas.

laH'n^ ut'é rez París.
—

Rústica en Ce-
™'>a, polígono 4, parcela 77. Viña de

bUnda, de 1 hectárea y 27 áreas.
Linda: Norte, camino' Celadilla;Este,

Domingo; Sur, Ramón Gar-
1 y Oeste, León Díaz. —

'1.703 pesetas.
'35,33 pesetas.

Pueblo donde radican las fincas: V¡-

llarejo de Salvanés.
Regina Sánchez Carralero.— -Rústica

er> Los Quintales o Bodegones, polígono
58, parcela 154. S. cereal tercera, de
1 hectárea 12 áreas y 70 oentiáneas.

Cargas que gravan los inmuebles que
se citan: ninguna.

Carmen Muñoz Martínez Treceno.
—

Rústica en Baldíos de la Vega, polígo-
no 52, parcela 94. S. monte segunda y
erial pastos tercera, de 3 hectáreas 96
áreas y 62 centiáreas.

Linda: Norte, Eusebio Muñoz Alcá-
zar- Este, Antonio 'Muñoz Martínez;

Sur Agustín Mora, y Oeste, Paula Mu-

ñoz' Martínez.— 337-20 pesetas.-V-224.80

Linda: Norte, herederos de Juan An-
tonio Sánchez; Este, cerros de Saturni-
no Vecino; Sur, Pedro Sánchez Carra-
lero, y Oeste, herederos de José Fernán-
dez Buendía.

—
604,40 pesetas.

—
402,93

pesetas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificaciám supletoria
en otro caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el día
mismo de la subasta, debiendo confor-
marse con ellos los lidiadores, sin de-
recho a exigir ningunos otros.rjr!mismo.^_ Rústica en Camino Viejo,

cera^ 0 42' Parcela 44- S- viña ter"

I\u25a0' íe 76
ráreas y 75 centiáreas.

Ele' é-
: orte ' Francisco Ponce; Este,

RamA ,i,e >7 Ramón
'

Alcázar; Sur,
man, Alcázar y Elena Fraile.—1.029pe*t?s.-^86 pesetas.

Ia^u'ntin Gutiérrez Pérez.— Rústica en
de Perales, polígono 9, parcela

Mariano Serna Díaz (mayor).
—

Rústi-
ca en Agujero Blanco, polígono 16, par-
cela 492. Viña olivar ter«5era y S. cereal
'segunda y tercera, de 2 hectárea» y 14
áreas.

(De no existir inscritos títulos de do-
minio, esta condición se sustituirá por
la de que los rematantes deberán pro-
mover la inscripción omitida, por los
medios establecidos en el título VI dé
la ley Hipotecaria, dentro del plazo de
dos meses, desde que se otorgare la co-
rrespondiente escritura dé venta.)

pesetas.
La misma.—Rústica en Fuente del

Tejedor polígono 21, parcela 124. S. vi-
ña tercera, de 85 áreas y 62 centiáreas.

Linda: Norte, Antonia Muñoz; Este,

Alfareros; Sur, Vicente Sacristán, y
Oeste, Antonio Muñoz.—611,40 pesetas.

407,60 pesetas. ,

La misma.—Rústica en camino de la
Vara, polígono 46, parcela 59. S. viña
segunda, de 1 hectárea 39 áreas y 75

Linda: Norte, José Galisteo; Este,
Victoriano García; Sur, Mariano Torija,
y Oeste, Donato García París.

—
970,80

pesetas.
—

647,20 pesetas.
El mismo.

—
Rústica en" Los Zumaca-

res, polígono 36, parcela 36. S. viña pri-
mera y segunda, de 1 berrea 37 áreas
v 75 centiáreas.

Linda:,Norte, Regalado Sanz, Julián
Pérez, José Martínez y C. Díaz; Este,

O González; Sur, Valentín Gutié-
rrez e Isabel Alcázar, y Oeste, camino
a

'

Villamanrique.—1.489560 pesetas.
—

7 pesetas.
El mismo.

—
Rústica en Cañada More-

Linda- \W,> i TT^^^^iü-"•"rte, Ángel Panadero; tsta

anc" E°raks y"Elena, Fraile; Sur,
Co Panadero y Alfonso Sacristán,

Segunda. Para ¡tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo-base de
enajenación de los bienes sobre los que
se desee lidtar.

t'6l,20.
centiáreas. .
Iinda: Norte, Gregorio Ayuso; Este,

Tose Muñoz; Sur, Antonio García Mon-

déiar v Oeste, herederos de Pablo Cues-

ta -i.048,60 pesetas.-699.07 pesetas.

La misma.
— Rústica er. Corrales ae

ti m¡i-rair "TRúst 'ca *"Flientc cie m*

Polígono 15, parcela 79. S.' tercera, de 96 'áreas y 60. centi-

Tercera. Los rematantes vendrán
obligados a entregar al Recaudado:
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudicación,
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deducido el importe del depósio consti-
tuido.

su enajenación, cesión o arriendo con in-
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que «sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas en la for-
ma que estime conveniente, pero sin per-
judicar las obras de aquélla.

consultivo, ha resuelto otorgar a Ja So-
ciedad Agrícola «Soto Pajares» la con-
cesión que tiene solicitada en 5 de enero
de 1945, para derivar del río Jarama has-
ta un caudal de doscientos veintiocho
(228) litros por segundo para el riego de
la finca de su propiedad denominada «So-
to Pajares», del término municipal de
San Martín de la Vega (Madrid), con su-
jeción a las siguientes condiciones:

en momento oportuno, por los Serv" 'Hidráulicos del Tajo, al Alcalde dé T*Martín de. la Vega.para la publicación
del correspondiente edicto, para conor'miento de los regantes.

Cuarta. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse Ja venta por negarse
los adjudicatarios a la entrega del pre-
cio del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que será ingresado en, el
Tesoro público.

Cuando los terrenos que se pretende
regar queden dominados en su día por aigún canal construido por el Estado, auedará automáticamente caducada err
concesión, pasando iintegiarse aquélla
en la nueva zona regable, y quedando su-jetos a las mismas normas económico-a«l.
ministrativas que se dicten con caráctergeneral.

Quinta. Siendo de paradero descono-
ddo o forasteros los deudoVes de este
expediente, quedan notificados a todos
los efectos legales' mediante el presente
anunció de subasta.

9.
a Esta concesión se otorga a perpe-

tuidad, sin juicio de tercero y salvo el de-
recho de propiedad, con la obligación de
ejecutar las obras necesarias para con-
servar o sustituir las servidumbres exis-
tentes.

. i.a Las obras se ejecutarán con arre-
glo al proyecto que ha servido, de base a
la tramitación de la - petición, redactado
por el Ingeniero de Caminos don Maria-
no ele la Hoz, Bel, en diciembre de 1944,
con las modificaciones que resu.ten de
estas condiciones.

ADVERTENCIA.—Los deudores O
sus causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán liberar
las fincas antes de que llegue a consu-
marse la adjudicación, pagando el prin-
cipal, recargos y costas del procedi-
miento.

io. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a titulo preca-
rio para los riegos del periodo compren-
dido entre i.° de julio y 30 de septiem-
bre, pudiendo en consecuencia ser redu-
cido o suprimido en su totalidad el cau-
dal en ese período, locual se comunicará
en momento oportuno por los Servicios
Hidráulicos del Tajo al Alcalde de San
Martín de la Vega, para la publicación
del correspondiente edicto para conoci-
miento de los regantes.

.Queda sujeta esta concesión al pago
del canon que por caudales regulados se
imponga como consecuencia de embalses.
construido por los Organismos de la Ad-ministración, y además al cumplimiento
de das disposiciones de carácter social,
fiscal y administrativo vigentes, o qui-
se dicten y le sean aplicables.

2.a Entre las obras mencionacais se
construirá el módulo que limite el Caudal
derivado al concedido, como máximo, en
esta concesión.

En. Chinchón, a 10 de octubre de 1951
El Recaudador, Ladislao de Laorden.

3.a Las obras supuestas comenzadas
deberán terminar en el plazo de dos años,
a contar de la fecha de publicación en el
Boletín Oficial del Estado de esta conce-
sión.

12. Esta concesión anula la otorgada
por Real orden de 25 de octubre de 1910
a don Sebastián Moro, para derivar
aguas del río Jarama, en un volumen de
180 litros'para el riego de 180 hectárea?
de la finca de referencia, en los meses de
octubre a mayo, ambos inclusive.

13. Caducará esta concesión por el in-
cumplimiento de cualquiera de estas con-
diciones y por los motivos consignados en

Ja ley de' Aguas y ley' General de Obras
Públicas, procediéndose para la declara-
ción de caducidad en la forma prescrita
en la citada Ley y Reglamenfo£dictar|
nara su aplica' —^^^^^^^^^^B

(G.-1.136)

Cuando los terrenos que se pretende
regar queden dominados en su día por
algún canal construido por el Estado,
quedará automáticamente caducada esta
concesión, pasando a integrarse aquélla
en la nueva zona regable y quedando su-
jetos a las mismas normas económico-
administrativas que se dicten con carác-
ter general.

4.a La inspección dé las obras duran-
te su ejecución y la de la explotación, se
efectuará por la Jefatura de los Servicios
Hidráulicos del Tajo, la que estará auto-
rizada para aprobar y ordenar las peque-
ñas modificaciones del proyecto que no
alteren las características de las apro-
badas y resulte conveniente introducir,
obrando de acuerdo con sus atribuciones.

Servicios Hidráulicos de! Tajo
Concesiones

AUTORIZANDO A EXPLCTACION AGRÍCOLA

«GOSQUEZ DE ABAJO», S. L.,PARA APROVE-
CHAR AGUAS DEL RIO JARAMA, EN TERMINO

MUNICIPAL DE SAN MARTÍN DE LA VEGA

(madrid), con destino a riegos Esta concesión queda sujeta al pago
de! canon que en cualquier momento pue-
da establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río, rea-
lizadas por el Estado.

-
La entidad concesionaria deberá comu-

nicar a la Jefatura inspectora la reanuda-
ción de las obras, su terminación y cuan-
tas incidencias se ocasionen con motivo
de las mismas, y su explotación, siendode cuenta del concesionario todos los gas-
tos motivados por la mencionada inspec-
ción de obras y servicios.

Una vez terminadas las obras se pro-
cederá a su reconocimiento final por la
Jefatura inspectora, levantándose acta en
que se haga constar el cumplimiento o
no de las condiciones impuestas y de lasdisposiciones legales, y cuya aprobación
por la Dirección General -

de Obras Hi-
dráulicas será necesaria para dar comien-
zo a la explotación del aprovechamiento
y para la devolución de la fianza defi-nitiva.

Visto el expediente promovido por
«Explotación Agrícola _Gosquez de Aba-
jo», S. L., en solicitud de concesión de
un aprovechamiento de aguas derivadas
del río Jarama, en término municipal de
San Martín de la Vega (Madrid), con
destino a riegos en finca de su propie-
dad,

HYhabiendo aceptado la Sociedad peti

cionaria las preinsertas condiciones y re-
mitido póliza de 150 pesetas, según dib
pone la.vigente ley del Timbre, más e
recargo reglamentario, que queda unida
al expediente, de Orden del Excmo. se-
ñor Ministro lo comunico a V.I.para su
conocimiento, el de la Sociedad interesa-
da v demás efectos, con -publicación en
el Boletín Oficial de la provincia. (Re-
ferencia: A.—rjo.

—
S.)

11. Queda sujeta esta concesión a las
disposciones vigentes o que se dicten, re-
lativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de ca-
rácter social.Este Ministerio ha resuelto acceder a

lo solicitado, .con sujeción a'las siguien-
tes condiciones:

12. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de
la ley de Pesca Fluvial para conserva-
ción de la* especies.

i.* Se concede a «Explotación Agrí-
cola Gosquez de Abajo», S. L., autoriza-
ción para derivar hasta un caudal de 120
litros por segundo del río Jarama, en tér-
mino municipal de San Martín de la Ve-
ga (Madrid), con destino al riego de 120
hectáreas, en finca de su propiedad.

Dios guarde a V. I. muchos años.—
Madrid, 20 de septiembre- de 1951.— El
Director general, firmado: Francisco
García de Sola. (Rubricado.)— Al pie se
lee: «lime.- Sr. Ingeniero Director -de los
Servicios Hidráulicos del Tajón.

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta, de reco-
nocimiento final de las obras. 5-a El depósito del ipor 100 del pre-

supuesto de las obras que afecten al do-
minio público se ampliará, en el plazo de
un mes, a partir de lapublicación de esta
concesión en el Boletín Oficial del Esta-
do, al 3 por ioo, y quedará como fianzadefinitiva a responder ere la ejecución de
Jas obras y demás garantías fijadas en las
disposiciones vigentes.

2.a Las obras se ajustarán- al proyec-
to que sirvió de base a la concesión, sus-
crito por el Ingeniero de Caminos don
Emlio López Berges, en marzo de 1950.
La Dirección dé los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfecciona-
miento del proyecto y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la conce-
sión.

Es copia.—El Ingeniero Director a«
junto, M. AntónB\u25a0 14. Caducará esta concesión por in-

cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla «según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

(G. C—4.898) (o:—18.508)

Juntas Municipales del Censo
Electora!Y habiendo aceptado la Sociedad inte-

resada las preinsertas condiciones y re-
mitió póliza de 150 pesetas, según dispo-
ne la vigente ley del Timbre, más el re-
cargo reglamentario, que queda unida al
expediente, de Orden del Excmo. señor
Ministro comunico a V. I.para su cono-
cimiento y el de la Sociedad interesada,
con publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.—Dios guarde a V. I.
muchos años.

—Madrid, 24 de septiem-
bre de 1951.

—
El Director general, fir-

mado: Francisco García de Sola. (Ru-
bricado.)-—A) pie se lee: «limo. Sr. In-
geniero Director de los Servicios- Hidráu-
licos dd Tajo. (A. 15. P.)

6.a Esta concesión se. otorga única-
mente para el riego deja finca menciona-da, a perpetuidad, sin perjuicio de terce-
ro y dejando. a salvo el derecho de pro-
piedad^, quedando obligado el concesiona-
rio a conservar o reponer las servidum-
bres legales, siendo en todo caso respon-
sable la entidad concesionaria de los per-
juicios que con motivo de 1as obras o de
su explotación se produjeran.

7-a El plazo de puesta en riego de laextensión no regada, así como !a reanu-
dación del actual regadío, .será de diez
años y deberá tenerse en cuenta por el
concesionario el plazo de prescripción
por no uso de la parte de cauda' oue nose aproveche, que podrá ser serrreeadodel concedido.

LAS ROZAS DE MADRID
3.* Las obras empezarán en el plazo

de tres meses, a partir de la fecha de pu-
blicación de la concesión en el. Boletín
Oficial del Estado y deberán quedar ter-
minadas a los doce meses a partir de la
misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de tres
años, desde la terminación.

Esta Junta Municipal, en- sesión ocle
brada el día 23 de octubre de 1951, acor
dó designar. Colegios electorales de est«
Municipio 'para la votación que ha u

celebrarse el día 25 «le noviembre pro

ximo para la.renovación de la Corpora

eión Municipal, los siguientes locales.
Distrito primero. Sección primera.—

Colegio de niños de la avenida del Cent-

ralísimo. ,

4.* La Administración no responde
del caudal que se concede. El concesio-
nario queda obligado a «sustituir el dis-
positivo modular del proyecto cuando,
visto su funcionamiento, lo considere
oportuno los Servicios Hidráulicos del
Tajo. El proyecto del nuevo módulo de-
berá ser aprobado por dicho Servicio.

Distrito segundo. Sección segunc*

Colegio de niños de la cuesta de sa
Francisco. ,. \u25a0 „Es copia.— El Ingeniero Director ad-

junto, M. Antón.
Lo que se hace público en eumpunm

to de lo dispuesto en el" artículo 12 c

Decreto de 30 de septiembre dé I948

para general conocimiento.5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de los Servicios Hidráulicos del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del prin-
cipio de los trabajos. Una vez termina-
dos, y previo aviso del concesionario, se
procederá a su reconocimiento por el In-
geniero Director o ffigeniero del Servi-
cio en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la
Dirección Genera!.

(G. C—4.897) (O.—18.507)
8- Si se vendiera alguna parte de lazona regable deberá hacerse con la parte

j^roporcional de la dotación de agua ;encaso contrario, la dotación de la conce-
sión quedará rebajada de la parte co-
rtesponclíente al terreno vendido. Quedaprohibida la venta o cesión del agua a
otras tierras no incluidas en Va zona re-gable .de esta concesión.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Las Rozas dé Madrid, a 23 de oc

de i951.—El Presidente (ilegible).
(G. C—4.926)

' (X.—i-o<
Concesiones

LOS MOLINOS
En sesión celebrada en el día de

por la Junta Municipal del Censo
toral de esta localidad, para dar c

plimiento de lo que determina el ar

io del Decreto del Ministerio de: w

bernación de fecha gde octubre i»

por el que se dictan normas para
bración de elecciones municipales,.
fin de designar el local en que na

(

instalado el Colegio electoral um

esta localidad, ha sido tomado u *
p

do de habilitar a este citado nn
cuela Nacional He niños de «* c<^¡
en donde quedará instalado <--,
electoral único de esta toca1~^¿ ctos

*
Lo que se hace saber a k-V;a«pes qt

gales- de las disposiciones o»c \u25a0

se mencionan anteriormente.
Los 'Molinos, 24 fe octubre

~

AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD AGRÍCOLA
«SOTO PAJARES» PARA APROVECHAR AGUAS
DEL RIO JARAMA. EN TERMINO MUNICIPAL
DE SAN MARTÍN DE LA VEGA (MADRID), CON
DESTINO AL RIEGO DE UNA FINCA DE SU

9 a La Administración se reserva elderecho de tomar de la concesión el aguaque necesite para la ejecución o conser-
vación de obras públicas en la forma queconsidere conveniente, pero sin que se
cause perjuicio a las obras de aquélla.

io-. Se autoriza la ocupación de los
terrenos de dominio público que se pre-
cise para la ejecución de las obras.

ii- Esta concesión se entenderá otor-gacla como provisional v a título pre-
cario para los riegos comprendidos en elperiodo entre i.« de julio V 30 de septiem-
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re-ducido o suprimido en su totalidad el cau-
dal en ese período, locual se comunicará

PROPIEDAD

Por Orden ministerial de fecha 20 de
septiembre de 195 1 se- ha resuelto lo si-
guiente :

Visto el espediente incoado por la So-
ciedad Anónima Agrícola «Soto Pajares»,
para aprovechar aguas del río Jarama!en término municipal de San Martín de
la Vega (Madrid), con destino a riegos deuna finca de su propiedad, asunto en el
cual ha informado el Consejo de ObrasPúblicas,

6.* Se concede la ocupación de. los te-
rrenos de dominio público necesarios pa-
ra las obras. En cuanto a ¡as servidum-
bres legales podrán ser

-
decretadas por

la autoridad competente.
7.* El agua que se concede queda

adscrita a la tierra, quedando prohibido Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo
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Juez de paz, Presidente de la -Junta
f nicipal del Censo Electoral de esta

"lia, Severiano Navas»
,-f;' C—4-9-4JÉ

celebración de las próximas elecciones
municipales, de la forma siguiente:

Distrito único, Sección única.— Cnicaüscuela mixta.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,
en cumplimiento de lo dispuesto en d
artículo 10 del Decreto del Ministerio de
la Gobernación de* 9 de los corrientes,
en Villarejo de Salvanés, a 19 de oc-
tubre de 19;1.

—
Fernando Reyes.

(G. C—4.928) (X.—1.058)

MANGIRON

Dado en Sevilla la Nueva, a 19 dé oc-
tubre de 1951,

—
El Secretario, José Ma-

ría Pérez.
—

El Presidente, Eduardu
Díaz., (X.—1.062)

BELMONTE DE TAJO
Lo que se hace público para general

conocimiento, a los efectos del Decreto
Me 9 de octubre de 1951.Dado en Sieteiglesias; a 22 de octu-bre de 195 1.—El Secretario, P. H (ile-gible).—El Presidente, Ceferino Benito
Sanz.

(G. C—4.863) (X.—1.049)

POZUELO DELREY-Esta Junta Municipal, en sesión cele-
¿,A e\ día 2 1 de octubre del "año ac-

tual acordó designar Colegios electora-

de este Municipio para la votación
ha de celebrarse en el mismo año,

4," siguientes locales^
Distrito único, Sección única.

—
Escue-

la de niños, sita en la plaza de! Genes.
ralísimo, núm. 1.'. \u25a0

Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo sexto del

Decreto de 8 de mayo de 1947 y para
general conocimiento.

Belmonte de Tajo, a 21 de octubre
je j^-j.

—
El Presidente, Aquilino Sán-

chez.

Esta Junta hace saber, a los efe«
del artículo 10 del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 9 del corrien-
te, que en sesión del día"19 del actual
se ha designado la Escuela Nacional do
niños de esta Villa, sita en la plaza de
Carlos Ruiz, para local donde han de
celebrarse las próximas elecciones de
Concejales, en el único Distrito, única
Sección, que tiene este Municipio.

(G. C—4.933) (X.-1.053)
Don Mariano Fernández Jiménez, Pre-

sidente de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de este pueblo de Maiv
girón (Madrid).COBEÑA

Esta Junta Municipal dej Censo Elec-
toral que presido, teniendo en cuenta
que este término munidpal consta de
uno sola Secdón y un solo Distrito, ha
acordado designar como local para ins-
talar el Colegio electoral para la vota-
ción de las próximas elecciones para la
renovación de la Corporación municipal
de esta Villa la Escuela de niños «núme-
ro i, sita en la calle del Mercado, nú-

Hago saber: Que la Junta Municipal
de mi presidencia, en sesión de 20 de
octubre de 1951, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10 del Decre-
to de 9 de octubre de 1951-, ha desig-
nado para las próximas elecciones los
locales que,,respecto a cada Sección, se
expresan a continuación:

Pozuelo del Rey, 22 de octubre de
1951.

—
El Presidente dé la Junta,

F. Olmo Aparicio.

&C—4.862) (X.—1.048)

CHOZAS DE LA SIERRA
(G. C—4-9 2IJ^^^H

ALPE

(X.—1.064) Sección única.
—

Escuela mixta
ños.

.« Junta Munidpal acordó desig-
para las elecciones

o actual la
a en la ca-

rretera de YiHalba, número i.

Loque se hace público «n¡ cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto del Ministerio de la Gobernación
de 9 de- octubre de 1951, para general
conocimiento.

mero 9 Lo que se haeje público en cumpli-
miento del precepto legal citado.Don Rodolfo Várela Olalquiaga, Secre-

tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral.

Mangirón, 20 de octubre de 195 1.
—

El Secretario (ilegible)".—El Fres
Mariano Fernández.Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de hoy, y en cumplimiento del
artículo 22 de la Ley de 8 de agosto dé
1907 y de las. demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren celebrar-
se durantle d año actual, la designa-
ción de locales siguientes:

Coheña, 22 de octubre de 1951.
—

El
Presidente de la Junta (ilegible).

(G.C—4.932) (X.—1.054)

(G. C-4.927) (X.—1.059) I.o que se hace público .en cumplimien-
lo legislado.

ALCORCON de octubre de
1951.—El Pn ia Junta, B.
Morcillo.

Para que tenga lugar su publi^
en el Bolf.tin Oficias- de la provincia,
según lo dispuesto en el artículo 22 de
la ley Electoral d< k 1947,
esta Junta de ida ha ck

consta d término municipal de esta Vi-
lla: el local de la planta baja de la Casa
Consistorial, que fué Escuela de niños.

SAN MARTÍN DE LA VEGA
En sesión celebrada el día 19 de oc-

tubre actual, la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta Villa designó los
Colegios para la celebración de eleccio-
nes que xi continuación se expresan :

(G. C—-4.86GT ,X
—

1.045)

TIELMES
Sección única.

—
Escuela de niñas. -

"*
Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Alpedrete, a 22 de octu-
bre de 195 1.

— El Secretario, Rodolfo
Várela.

—
-Visto bueno: El Presidente,

Patricio Gamella.

ración qu<
noviembre de 195:
la Corporación municipal, los siguientes :

Distrito único. Sección primera. —
Es-

cuela de niñas núm. 2, calle de San
Marcos, núm. 1. Alcorcen, a 22 de octubre de 195 1.

—
El Presidente, José Francos.Distrito único, Sección segunda.

—
Es-

cuela de niños núm. 2, calle de Santa
Teresa, núm. 2 (antes Reloj).

(G. C—4.923) —i.090) 1
ALCOBENDAS

- Sección primera. Cuevas Altas, sin nú-
mero, Grupo Escolar «Carlos Ruiz», cla-

e niños.
(G. C.-4.920) \u25a0 X.

—
1.065

San Martín de la Vega, 23 de octubre
de 1951.

—El Juez-Presidente (ilegible). La Junta Municipal del Censo i
ral de esta villa de Alcotx
sión celebrada el día de hoy, ai

ñalar los locales que se expresan para
instalar los Colegios electorales d«
próximas elecciones municip;

mero. Grupo Escolar «Carlos Ruiz», cla-
se de niñas.

Seceión segunda, Cuevas Altas, sin nú-
I-a Junta Municipal del Censo Elec-

toral que presido, en sesión del día de
hoy, acordó hacer la designación de lo-
cales para la celebración de las eleccio-
nes que puedan tener lugar en el co-
rriente año, de la forma que a conti-
nuación se expresa:

(G. C— 4.931) (X.—1.055)

VILLA DEL PRADO Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 10 del Decre-
to de 9 de octubre de 195 1, y "para ge-
neral conocimiento.

Relación de locales donde se instala-
rán los Colegios electorales para la ce-
lebración, de las próximas elecciones mu-
nicipales: Distrito único Tielmes, a 22 de octubre de 1951-

—El
anuel Ojpda Sánchez.Distrito único, Seeción única.

—Vieja
Escuela de niñas, sita en la calle de ra
Iglesia, núm. 7.

Lo que se hace público- para "general
conocimiento, a efectos de lo dispuesto
en el artículo 22 de la vigente ley Elec-

Antiguo local Escuela, calle Remedios,
adosado a ia Casa Consistorial, para el
Distrito primero. Sección única.

Sección primera. —Este-Sur, Escuela
Nacional de niñas número 1.

Sección segunda. —Norte-Oeste, Es-
cuela Nacional de niñas número 2.

Lo que se hace público a los efectos

C—4. (X.
—

1.042)

Antiguo local Escuela, travesía Igle-
sia, adosado a la Casa Consistorial, para
d Distrilo segundo, Sección única.

ALGETE
Esta Junta Municipal del Censo Elec-

toral que presido, teniendo en cuenta que
este término municipal consta de una to-

la Sección y un Distrito, ha acordado de-
signar como local para instalar el Cole-
gio Electoral para la votación de las pró-
xima ¡«es para la renovación de la
Corporación municipal de esta Villa, la

de niñas núm. 2, sita en la pla-
Caudillo, núm. 7.

oportunos

toral Lo que se hace público para conoci-
miento general dé 'os interesados.

Alcobendas, a 20 de octubre de 1951.
El Juez de paz. Bnena

Castro!Dado en Moralzarzal, a 24 de octubre
'951

-—El Presidente, Alejandro Na- Villa del Prado, 23 de octubre de 1951
El Presidiante (ilegible). .—4.865 1

! (X.—1.046)

(G. C —4-936) (X.—1.050)

NAVALAGAMELLA

(G. C .—4.930) (X.
—

1.056) NAVAS DE BUITRAGO

CHAP1NERIA Don Timoteo Hernanz i z, Juez
de paz, ! la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral de Navas-Cumpliendo lo ordenado en el Decreto

de 9 de octubre de '1951, artículo 10,

esta Júrjta .Municipal del Censo Electo-
ra!, en sesión de fecha 23 del actual,

acordó designar el local donde han de
ser instalados los Colegios dectori
para la celebración de las próximas elec-
ciones municipales, - siendo

-
éste el si-

En sesión celebrada por esta Junta el
pasado día 19, se ha acordado designar
para local donde hayan de celebrase las
próximas elecciones municipales el de la
Escuela, dé niñas de esta .localidad.

Loque se hace público en cumplimien-
to dé lo dispuesto en el artículo 10 del

.'«bernación
para general co-

de Buitrago, provincia de M
Hag<

sidencia, \u25a0\u25a0

dó hacer
la celebra
municipal* -, «te:

Lo que se pone en conocimiento de los
lectores y público en general, en cum-
rfimiento de lo ordenado por el Decreto
*1Ministerio de la Gobernación de ie-

—
El

guíente:
Plaza de la Constitución:, núm. i.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Distrito úi.
suo Colegio (i

Anti- .—4-808) (X.—1.043)
uia 9 de octubre último.

-^avalagamella, 23 de octubre de 1951-klPresidente de la Junta municipal, Re-
Povedano. |^^^^^^^H

4-935)I

Lo que
-

«¡miento y a los t

de g de octubre de 1951.

LOZOYUELA
Don Vicente Veláscd Pérez, Juez de paz,

la Junta Municipal dei
;i villa de Lozo-

vu«

Chapinería, a 25 de octubre de 1951.
—

El Presidente I v Dado 1

octubre
ble).

—
Ei Hernán*:.
C.

—
4.864) —1.047)

(X.—1.051)
(G. C

—
4-929) (X.

—
r.057)

la Junta de mi-pre-

muní ¡guíente:

En sesión celebrada el día de hoy por
la expresada Junta del Censo Electoral,

CQSLADA VlLl.AkEJO DE SALVANES

Don Fernando Reyes Morales, Juez
mareal y Presidente de la Junta Muni-

cipal del Censo Éketofa ¡Villa.

Hago saber: Que
eñ éste día por la Junta de m presulen-
cia se batí designado los Jótrales eíi

rales siguientes:
-

Número i.-Casa Consistorial, plaza

de España, núm. x. Sección pnn

Distrito primero.
Número 2.-Colcgio de niñas num 1,

Convento, núm. 2. Sección segunda, Dis-

tr¡^nÍroe^rercia, Encomienda, nú-

JT x Sección primera, Distrito se-

SEVILLA LA NUEVA
'rnó designar los locales que se ex- Don Eduardo Díaz Yanguas, Juc

paz, Presidente de la Junta Mi-
de! Censo Electoral 1 . la
Nueva.

««san para Colegios electorales en las
f'ecciones convocadas para Concejales:

Para la Sección única del Distrito
fnic<>, Escuela Nacional mixta, sita en
Invenida de José Antonio, núm. 13.
1L||^Ü^ 24 de octubre de 1951.

—El

M^^^Manuel de San Antonio.

-
Anti-

Hago saber: Que la Junta
sidencia. en
acordó hacer la designación «le lo
para la celebración de las elecciones que
puedan tener, lugar en el año 1951, de la
forma que a continuación "se expresa :

L/?

iúm. i

1951.— El S,

sidente. Viceni
SIETEIGLESIAS

p
;Ceferino Benito Sanz, Juez de paz,

Residente de la I-unta Municipal del
ynso Electoral de Sjetagtesías, pro-

veía de Madrid.
saber: Que la Junta dé mi pre-

', en sesión del día de ayer, acor-
la designación del local para la

Distrito único. Sección única: Grupo

escolar «Carlos. Ruiz», sito en la plaza
a nombre, número i.

(G. C -4.867) (X.—1.044)

VALDELAGUNA

g^Snero 3.-Colegio de ñ¡¡^*n¿».
Iglesia, múm. ri.

-v
triro segundo.

Lo que «se hace .público para g
conocimiento, a los efectos del articulo

! Ministerio de la Go-
bernación de 9 de octubre d

La Junta Municip.
ral de mi presd ¡encía,
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ta localidad, la Escuela de niños sita en
la avenida de José Antonio, núm. 15.Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 10 del Decreto de 9 de los
corrientes, del Ministerio de la Goberna-
ción, para conocimiento de los electores.

Valdelaguna, 17- dé- octubre de 1951.
—'

El Presidente, Gregorio Oreja.
(G. C—4.736) (X.-999)

. PARACUELLOS DE JARAMA
#

Habiendo resultado degidos en la se-
sión extraordinaria celebrada por esta
Junta Electoral los señores que a conti-
nuación se relacionan :

Sección única. —
Presidente de la Me-

sa, don Mariano Muñoz Juan. Suplente,
don Doroteo Ramos Alcantarilla.

Municipaldel Censo Electoral de Fuen- 2.
1 Aprovechamiento de pastos de la

finca «Pinar Baldío», con un precio tipo
de 18.500 pesetas, a las once treinta ho-
ras."

Se halla expuesto al púbUcoTiT*11

yecto municipal ordinario paraV - ro"

xg52 durante el plazo d^quiL^,de
a efectos de que se puedan ¿f dlas >
contra el mismo las reclamación*? 1*
-tunas. .

- ue § opor-

te el Saz de Jarama (Madrid)
Hago saber :Que la Junta de mipre-

sidencia, en sesión celebrada el día de
hoy, acordó hacer la designación de lo-
cales para la celebración de las elecciones
que puedan tener lugar durante el año,
en la forma que a continuación se ex-

Los pliegos de condiciones, tanto eco-
nómicos como facultativos, que han sido
aprobados por este excelentísimo Ayun-
tamiento y señor Ingeniero Jefe del
Distrito Forestal, estarán de manifiesto
en esta Secretaría municipal todos los
días hábiles y horas de las nueve treinta
a las catorce treinta.

Se hallan expuestos al público ate el plazo de quince días/a 1 efecíTtque se puedan formular 'redan™ • *
contra los mismos, bs

"

*25S"?guíenles : *\u25a0"«* s>
Matricula Industrial y de Comerc¡0. Padrón de Automóviles.
Padrón y.Listas cobratorias de la n¡

queza Urbana. Kl"

presa
Distrito único, Sección única: Escue-

la Nacional de niños, sita en calle de
Martina Garda, núm. 14.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos del artícu-
lo 22 de la ley Electoral vigente.

Dado en Fuente el Saz de Jarama, a
22 de octubre de 1951.

—
El Secretario

(ilegible).-^!Presidente, César Pascual.

Las*proposiciones se presentarán rein-
tegradas con arreglo a la vigente ley del
Timbre y de pólizas municipales, de
acuerdo con las vigentes Ordenanzas. Daganzo, 15 de octubre de in-tEl Alcalde, Julián García %

(G. C-4.788) iO.-18.480)
Cercedilla, 19 de octu bre de 1951.—

El Alcalde, M. Hortal.Adjuntos :Don Ángel San Martín Ber-
nardo y don Amilio Jorge López.

Suplentes :Don Daniel Bernardo Díaz
y don Mariano Lorenzo Muñoz.

(G. C—4.860) (X.
—

-i.040)

VALDETORRES DE JARAMA
Don José García Aguado, Juez de paz,

Presidente de la Junta Municipal de:
Censo Electoral de esta villa de Val-

Modelo de proposición FUENTIDUEÑA DE TAJO
De conformidad a lo que determina elarticulo 694 de la ley de Régimen Lo-cal, una vez aprobadas las Ordenanzasmunicipales de exacciones para el añode 1952, se exporten al público duranteel plazo de quince días a efectos de oírreclamaciones.

Don , vecino de , con domicilio_ Se designa para .celebrar dicha elec-
ción de Concejales el local del Colegio de
niños de esta localidad, sito en ia plaza
del Generalísimo, núm. 1.

en ..., ofrece por el aprovechamiento de
los pastos del año 1951-52 de la fin-
ca ..., la cantidad de ... (en letra y nú-
mero) ... pesetas y se obliga al cum-
plimiento de las obligaciones estableci-
das en. las condiciones facultativas y
económicas, ofreciendo como fiador
mancomunado y solidario a don ...

Cercedilla, ... de ... de.1951.
(Firma del proponente y fiador, en su

caso. )

detorres de Jarama_ Por Dios, España y su Revolución Na-
cional Sindicalista.

Hago saber :Que la Junta de mi pre-
sidencia, en sesión de 18 de los corrien-
tes, acordó hacer la designación de loca-
les para la celebración de elecciones que
puedan tener lugar el año 195 1:

Sección única, Colegio único: Escuela
pública dé .niños.

Fuentidueña de Tajo, a 19 de octubrede 1951.
—

E! Alcalde (ilegible).
Paracuellos de" Jarama, a 18 de octu-

bre de 1951.— El Presidente, Juan Lo-
enzo Alcantaríll5^^^^7)^^^(X.-^98)

VILLAVICIÓSADE ODÓN

(G. C.—4.779) (O.—18.481)
SAN SEBASTIAN DE LOS REYESLo que se hace público para general

conocimiento, a los efectos del artículo
10 del Decreto de 9 de octubre de 1951 y
22 de la ley Electoral.

Dado en Valdetorres de Jarama, a 19
de octubre de 195 1.

—
El Secretario (ile-

gible).—El Presidente, José García.
(G. C—4.861) (X.—1.039)

(G. C—4.773) (O.—18.486)
ROBLEDO DE CHÁVELA

El día 31 de los corrientes, y a sus
doce horas, se celebrará en el Salón de
Actos de esta Casa Consistorial la su-
basta para la enajenación de un aprove-
chamiento de leñas de encina en los tra-
mos Iy IIde los cuarteles A y B del
monte número 45 del catálogo, denomi-
nado «Monte Agudillo», aforado en
1.600 estéreos de leña gruesa y 2.100
de ramaje, bajo los tipos de licitación,
siguientes .-'Mínimo de 90.928 pesetas y
máximo de 103.864 pesetas.

El aprovechamiento se halla clasifica-
do en el grupo 3.0 de la Norma 1.* de
la Orden de 30 de noviembre de 1948,
requiriéndose por tanto a los lidiadores
hallarse en posesión del Certificado Pro-
fesional de la clase «D».

Será preceptivo para poder tomar
parte en la subasta, depositar en la De-
positaría de este Ayuntamiento o Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual al cinco por ciento del tope mí-nimo señalado.

Se observarán en el acto de la subas-
ta las normas fijadas en la aludida Or-
den de 30 de noviembre de 1948 y las
contenidas en la del Ministerio de Agri-
cultura de 13 de agosto de 1949, de-biendo ajustarse las proposiciones al
modelo que en el correspondiente pliego
consta, el cual se halla de manifiesto en.
la Secretaría de este Ayuntamiento,
donde podrá examinarse por quien lo
desee cualquier día laborable.

Robledo de Chávela, 11 de octubre de.19e1.-_.El Alcalde, A. Fernández.
(G; C—4.774) (Q.—18.485)

VALDARACETE
Por el presente se hace saber que se

hallan terminados y expuestos al públi-
co en la

-
Secretaría de este Ayuntamien-

to, para oír reclamaciones de cuantas
personas tengan derecho a ¿lio, los si-
guientes documentos cobratorios:

Patente de Automóviles, del 15 al -jodel actual octubre.
Matrícula Industrial, diez días.
Contribución Urbana, ocho días.
Haciendo saber que estos últimos do-cumentos sólo podrán ser reclamados porerrores aritméticos o de copia, v que latecha en que comienza el plazo de recla-

maciones es a partir de la en que apa-rezca inserto este anuncio en el BoletixOficial de la provincia ¡flValdaracete, i4 de octubre de IQ51HEl Alcalde (ilegible).
4.8 iYB

Esta Junta municipal; en sesión cele-
brada el día 17 de octubre actual, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse para la renovación de la Cor-
poración municipal, los siguientes loca-
les:

El Presupuesto municipal ordinario,aprobado por este Ayuntamiento para eíejercicio de .1952, se halla expuesto alpúblico, por término de quince días, en
la Secretaría del mismo, para oír' re-
clamadones.

San Sebastián de los Reyes, a 15 «de
octubre de 195 1.—El Alcalde (ilegible).

(G. C—4.778) (O.—18.482)
Distrito único. Sección primera: Pla-

za del Generalísimo, Colegio Escuela de
niñas. Sección segunda: Calle Núñez
Arenas, Centro Hermandad Sindical.

Lo que se hace público en cumplimien- •

to de lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto de 9 de octubre de 1951, y para
g%neral conocimiento.

' -

CARABAÑA
Don Félix Altares Altares, Juez de paz,

Presidente de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de Cara-

LOZO¥A
Se hallan expuestos al público para

oír redamaciones los documentos si-
guientes : .•-.'•\u25a0

baña
Hago saber :Que la Junta de mi pre-

sidencia, en sesión celebrada el día 19 de
los corrientes, acordó designar los Cole-
gios electorales de este Municipio para
la votación que ha de delebrarse en las
elecciones que puedan tener lugar en el
año 195 1, de la forma que á continua-
ción se expresan :

Padrón y Listas de Edificios y Sola-
res,- por ocho días.

Matricula Industrial y de Comercio,
por diez días.

Villaviciosa de Odón, a 17 de octubre
de 1951.—El Presidente, Esteban Sán-
chez.

(G. C—4.738) Patente de Automóviles, por quince
días.(X.—997)

ZARZALEJO Distrito único.
—

Sección Esté, local si-
to en la calle del Docfor Cortezo, núme-
ro 35 ;Sección Oeste, local sito en la ca-
lle de la Cruz, núm. 12 duplicado.

Lo que se hace público para general
conocimiento, a los efectos del artículo 22
de la vigente ley Electoral,

Dado en Carabaña'fa 20 de octubre de
195 1.

—ELSecretario (ilegible).
—

El Pre-sidente, Félix Altares.

Padrón y Listas cobratorias de la
Contribución Rústica, por quince días.Por el presente se hace saber que esta

Junta Municipal, en sesión celebrada en
el día de ayer, adoptó el acuerdo de de-
signar como local para instalar el Cole-
gio electoral de esta Villa, la Escuela de
niños de Zarzalejo.

Zarzalejo, a 20 de octubre de 195 1.
—

El Presidente, Benito Palomo.

Proyecto del Presupuesto, por ocho
días.

Pueden ser examinados dichos docu-
mentos por las personas que lo deseen
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días laborables, a horas de
oficina.

(G. C —4.828) (X.—1.026) Lozoya, a 18 de octubre de 1951.
—

El Alcalde, Valentín Samos.
BRÚÑETE

(G. C—4.859) (X.
—

11.041)

Don Santiago Fernández
-

Cuervo Sán-
chez de Rojas, Juez de paz y Presi-
dente de la Junta Municipal del Cen-
so Electora! de esta Villa.

(G. C—4.794) .(O.—18.479)

AYUNTAMIENTOS
VILLÁVIEJA DEL LOZOYA

Se encuentran terminados y expuestos
al público en este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los siguientes docu-
mentos confeccionados para el año de
1952:

COLLADO VILLALBAHago saber: Que esta Junta de mi
presidencia, en cumplimiento de lo orde-
nado en el' Decreto de 9 del presente mes,
y en armonía con el artículo 22 de la
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, ha
designado para Colegio electoral de la
Sección única de este distrito municipal
el salón ele Educación y Descanso, sito
en la plaza Mayor, de ésta población.

Lo que se hace público por medio del
presente para genera! conocimiento y en
cumplimiento de lo mandado.

Confét£ionaab e¡ Presupuesto para las
atenciones del Juzgado comarcal de esta
villa, correspondiente al ejercicio de
"1952, aprobado por los señores repre-
sentantes de los pueblos de la comarca,
queda expuesto al público en la Secre-
taria Ayuntamiento, por espacio
de quince días, a efectos de reclama-
ciones contra el mismo.

La Patente NacionaJdeAin^móviiesquince d'íasl
jFLa itrícula Industrial, durante diez"
nías.

El Padrón de Edificios y Solares, du-

rante ocho días.
Villávieja del Lozoya, a 16 de octubre

de 195 1.—El Alcalde, Martín Arnay-

(G. C—4.811) (X.—1.028)
Collado Villalba, a 19 de octubre de

I951
-—El Alcalde, Antonio Martín.Brúñete, a 21 de octubre de 1951.

—
El

Presidente de la Junta, Santiago Fernán-
dez. Cuervo.

(G. C—4.808) (O—18.492)

CERCEDILLA
GASCONES

(G. C —4.829) (X.—1.025) A los veinte días hábiles siguientes,
contados a partir de aquel en qué apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar
en t'1 Sa^ excclentí-
mo Ayuntamiento las subastas de los
aprovech: de pastos de las fin-
cas cjue a continuación se relacionan, de
acuerdo pliegos de condiciones
aprobado^.

Se hallan terminados y expuestos a

público, para oír reclamaciones, l05 /*
guientes documentos confeccionados
para el año 1952: .

La Matrícula Industrial, durante <u«
BREA DE TAJO

. En sesión celebrada por esta JuntaMunicipal dd Censo Electoral el día 18
del actual, ha acordado por unanimidad
designar local o Colegio electoral el an-
tiguo de niños, sito en la plaza del Ge-
neralísimo, núm, 3, de esta población.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El Padrón de Edificios y Solares
rante ocho días.

días,

Gascones, a 18 de octubre de i95I,~"

El Alcalde (ilegible). ,
(G. C—4.806) (X.-I-024)

Si quedan ; por no alcanzar
el precio tipo, se celebrará una segunda
subas ¡mo local y hora, trans-
currid ocho días hábiles.

Las presentes subastas versarán so-
bre las siguientes fincas:

Brea de Tajo, 18 de octubre de 1951.
—

El Presidente le la Junta Municipal del
\u25a0 « Electoral (ilegible).

(X.-L027) MOSTOLES
DAGANZO Quedan expuestos al público en te

cretaría de este Ayuntamiento al o°J
de oír reclamaciones y por el tl?m P^ va.ocho, diez y quince días, respec.
mente, los siguientes documentos:

Padrón, y Lista cobr^toria de t- rD

ocho días.
Matrícula Industrial v Lista coor

De conformidad con lo que determinad articulo 694 de la ley de Régimen Lo-ca, una vez aprobadas las Ordenanzasmunicipales de exacciones para el año1952, se exponen al público durante elplazo de qumce dfas, -a efectos de oírreclamaciones.

/G. C •—4-735) (X.
—

1.000)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Don César Pascual López, Juez de paz

suplente en funciones, por ausencia del
propietario, y Presidente de la Junta

i.*. Aprovechamiento de pastos de la
finca «Pinar y Agregados», con un pre-
cio tipo dé 22.000 pt las 0noe
horas



MARTES 30 DE OCTUBRE 7

ten te Nacional de Circulación de

Automóviles eon Lista cobratoria, quin-

dios confecciona-dos para el

ejercicio de xgS2-
Móstotes, a 19 de octubre de 1951.—

El' Alcalde, Anastasio Pontes.
,
G

_
C—4-809) (X.—1.030)

Tercero conservación, tasada en siete mil pese-
tas. 380 del Código de Justicia Military 6x

del de Marina.Que el depositario de los bienes em-bargados es don Claudio Arce, que tie-ne su domicilio en la calle de Moratines,numero dieciséis, primero número tres.DadO en Madrid, a veintitrés de oc-tubre de mil novecientos cincuenta y
uno —El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

Una máquina combinada para traba-
jar madera, de la misma marca qué la
anterior, con tablero' de cuarenta y tres
centímetros, compuesta de cepilladora y
barrena, en regular estado de conserva-
ción y sin número de fabricación visi-
ble, tasada en cinco mil pesetas.

Total, doce mil pesetas.

JUZGADO NUMERO g
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número 8 de este Juzgado, en
los autos de jddo de faltas número 469,
de 1950, seguidos por lesiones contra
Cristeta Ayuso Hernando, domiciliada
últimamente en la calle de los Naranjos,
número 18, se requiere a la expresada
condenada para que dentro del plazo dé
tiiez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en

«el BoletiS Oficial de la provinda,
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
al objeto de ser requerida personalmen-
te para el pago de las responsabilida-
des a que fué condenada en el indicado

MEJORADA DEL CAMPO

Se encuentran expuestos al público,
los plazos que se indican a -conti-

uación, al objeto de oír reclamaciones,

tos documentos siguientes formados para
¿ próximo año de 1952 :

'Matrícula dé Industrial, por plazo de

(A.—16.691)
Advertencias

JUZGADO NUMERO 10 Primera

EDICTO La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia dd Juzgado de primera ins-
tancia número quince, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las ynce de
la mañana del día doce de «noviembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don. Manuel Antón Garrido, en nom-
bre de don Amadeo Ballbe Prunes, en
representación de la entidad «Juan Ball-
be», S. A., contra^Estableoimiento «Tur-
nal», cuyo propietario es don -Manuel
Chamorro Traseiro, sobre pago de can-
tidad;; por providencia del día de hoy
se ha acordado- sacar a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez los s¡-

diez días.
_

Patente Nacional de Automóviles,

por plazo de quince días.
•

Padrones y Listas cobratorias de Edi-
licios y Solares, por término de ocho
:i^M

\u25a0Lo que se hace público para general
conocimiento.

Segunda juicio

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de los bienes, o sea la catoti-
dad de doce mil pesetas, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada sunia.

'
(B.-6-577)

Mejorada' del Campo, 19 de octubre
de 1951-

—El Alcalde, Isidjro Fernández.
(G. C—4.810). (X.—1.029)

En el juicio de faltas número 513, de
1951, seguido por lesiones contra Jesús
Dierma del Álamo, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este juzgado, sitóle
plaza del General Vara del Rey, 17.

VELILLA DE SAN ANTONIO
guíenles

Dos telares de noventa centímetros, de
madera, de seis cuadros de madera y hie-
rro, para tejidos en general.

Confeccionados el Padrón y Listas de
Edificios y Solares y la Matrícula Indus-
trial y Listas cobratorias correspondien-
tes ai año 19 bailan expuestos al

público en la . ia de este Ayunta-
miento a los de oír reclamacio-
nes por espacio de ocho y diez días,
respectivamente.

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la subasta deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por dentó en. efectivo metálico de ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no será
admitido a licitación.

Una máquina de subir puntos a las
media®, marca «Suprema»,

el día 7 dé noviembre, a "las diez horas
de! mismo, a cuyo acto se cita a Lo-
renza Alonso Roldan, como denuncian-
te, para que comparezcan provistos
las pruebas de que intenten valerse.

Y 'dios máquinas de forrar botolnes,
ca «Bogas», de .propulsión a mano.

Cuyos bienes .han sido embargados a
la entidad deudora.

Para la celebración de indicada subas-
ta se ha señalado el día nueve de no-
viembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en, la Sala de audiencia del Juz-
gado de primera instancia número diez,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, «número uno. .

Cuarta (B.—6.5451
Velilla de San Antonio, 20 de octubre

¡1.—-El Alcalde (ilegible).
(G. C.

—
4.80 (X.

—1.023)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en Arzobispo Cos, número. doce,
depositados en poder de doña Angeles
Bonet Moreno, donde podrán ser exa-
minados.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente Se cita a Eladia Ver-

dura Olivas, de treinta y cinco años,
de estado casada, natural y vecina de
'.Madrid, domiciliada en Hermosilla,-
número 124, hija de Basilio y de Feli-
pa, cuyas demás circunstancias y domi-
'cilio actual se ignoran., para que compa-
rezca anta este Juzgado, d| día 13 de
noviembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas número 518,
de 195 1, que se tramita sobre lesiones,
haciéndola saber concurra asistida de
los medios de prueba dé que intente va-
lerse.

BATRES
La Matrícula y Lista de la Contribu-

ción Industrial para 1952 se hallan ex-
puestos, por dieZjdías, en la- Secretaría,
y por -ocho días, el Padrón de Edificios
y Solares para 1952-1 953 y Lista co-
bratoria para 1952, al objeto de ser exa-
minadas y poder reclamar.

Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—El Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez de primera instancia (ilegible).

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que los expresados bienes muebles sa-
len a la venta en primera subasta ppr la
suma de tres mil novecientas pesetas, en
que han sido tasados judicialmente, sin
que sea admisible postura alguna infe-
rior que no cubra las dos terceras partes

(A.
—

16.692)

Batres, 10 de octubre de 1951-
—El

Alcalde, José Agudo. «JUZGADOS MUNICIPALES
ÍG. C-4.805) (X.—1.021) de esa suma

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Caja
General dé Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo dé las tres milnovecientas pe-
«setas, tipo de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas sus proposicio-

JUZGADO NUMERO 7

La Matrícula' y Lista de la Contribu-
ción Industrial para 1952 se hallan, ex-
puestas en esta Secretaría por diez días,
v por ocho días, el Padrón de Edificios
y Solares para 1952 y la Lista cobratoria
para 1952, al objeto de ser examinadas
y reclamadas.

SERRANILLOS DEL VALLE EDICTO
(G. C—4.765) (B.-6.565))En el juicio verbal número quinien-

tos dieciséispde milnovecientos cincuen-
ta, seguido a instancia de don Joaquín.
de la Llave, er¿ nombre de Seguros «El
Sol», contra don Ricardo García Sán-
chez, vecino de esta capital, sobre re-
clamación, de cantidad, se ha acordadb
con esta fecha sacar a la venta en pú-
blica subasta:

Por el presente se ata a Jiosé Oliva
Mijan, de treinta y nueve años, de es-
tado casado, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Hermosilla, 124,
hijo dé N, y de Eladia, cuyas demás
circunstancias y domidlió actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado el día 13 de noviembre del año
actual en ia Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas número 518, de 195 1, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Serranillos del Valle, 10 de octubre
de 1951.—El Alcalde, Julián Caballero.

(G, C—4.804) (X.—1.022)

nes
Que el precio del remate, descontado

lo que se deposite para . tomar parte en
la subasta, deberá dentro
dé los tres días siguientes al de la apro-
bación de dicho remate, que lo será en
el mismo acto de s"u celebración.

Una máquina plana, marca «Marino-
ni>>, cincuenta por setenta, con un mo-
tor de un HP., valorada en cuatro mil
quinientas pesetas; habiéndose señalado
para la celebración, del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado número^ siete, sito en la calle
de! Amor de Dios, número uno, el día
quince de noviembre próximo, y hora
de las doce de su mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

o<>«

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA-

INSTANCIA
Que los "expresados bienes muebles se

hallar, depositados en poder dé don José
Gafas Asíais, con domicilio en Ja calle
de Cabanillas, número veintiocho, don-
de pueden ser 'Visitados- por los licitado-
res.

(or. c-4.764) (B.-6.566)

JUZGADO NUMERO i '
Por el presente se cita Antonia Gui-

11er Muñoz, de veintidós años, de es-
tado casada, natural de Cehegín (Mur-
cia), vecina de Madrid, domiciliada en
Joaquín García Morato, número 36,
bija de Alfonso y de Antonia, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado el día 13 de «noviembre de! año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante al juicio de
faltas número 558, de 195 1, que se tra-

mita sobre malos tratos, haciéndola sa-

bebr concurra asistida de los medios de
prueba de que intente, valerse.

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada por el señor Juez de "primera ins-
tancia número uno- Decano, en juicio
ejecutivo instado por doña Marina Vega

contra don Claudio Arce Pérez,

f1 reclamación de cantidad, se sacan* a«venta en pública .subasta, por primera**> los bienes embargados, consisten-
_*s en una partida de madera tasada eñ>- es mil quinientas pesetas; cuya su_*

slí» tendrá lugar en la Sala audiencia
*;este Juzgado, sito en la calle dd Ge-
¿fal Ca&tañ0S; número uno, el día vein-

s fe noviembre próximo, a las once•' media de su mañana; previniéndose
11(» licitadores:

'Y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad dé ceder.

Que no se admitirán posturas que np
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación indicado, y que será re-
quisito indispensable piara tomar parte
en, Ja subasta consignar el diez por cien-
to de dicho precio en 4a mesa del Juz-
gado.

Dado en Madrid, a dieciocho de octu-

bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Hilario Dago.—El Juez
de primera instancia, Tomás Marco.

(A.—16.689)

JUZGADO NUMERO 15
Y para su inserción en ei Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el pn
te e« Madrid, a veintiséis de octubre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, Julián Vidal.
—

El Juez munici-
pal (ilegible).

EDICTO

Por virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-

mero quince, de 'Madrid, en veinticua-
tro de octubre de mil novecientos cin-

cuenta v Uno, en autos ejecutivos que si-

g-ue don José Díaz Berrocal, represen-
fado por el Procurador señor Pérez Fon-

tán contra Instalaciones Comerciales,

Empresa persona! propiedad de don José
la-nacio Moreno Águila, sobre pago de

oesetas se anuncian a primera y publi-

ca subasta los bienes que fueron embar-

gados a dicha entidad:
Una máquina para aserrar madera, de

cinta marca «Gedec», de ochenta centí-

metros dé diámetro, sin numero de fa-

bricación visible, en. regular estado de

(A.—16.690) (G. C.r-4.763) (B.—6.567}

Por el presente se cita a Dolores Gar-
da Higuera, de cuarenta y cinco años,
natural de Linares (Jaén), y vecina de
Madrid, domiciliada en Duque de Sex-
to, ¡número 37, hija de Andrés y de Ma-
ría, cuyas demás circunstancias' y domi-
dlio actual se ignoran, para que compa-,
rezca ante este Juzgado el día 13 de no-
viembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante aj juicio de faltas núm. 518,
de 195J, que se tramita sobre lesiones.

Primero
,CITACIONES

?&\?l tipo del remate es d de la
acidrí, no admitiéndose posturas que

! cubran las dos terceras partes <*
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

lo tipo,

Segundo
¿f Para .ton«,r

abran .i . f«.
-—

»-_ « de consignar previamente el diez

%r
C'^!? to C'e d«eho tipo, sin cuya con-

\u25a0s ación no serán admitidos ;.v
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haciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

i95't instruido contra María Luisa Cha-
cón

4.8191B
de que el día 15 de noviembre próximo,
y hora de las once y «íedia del mismo,

comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, para celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 263, "de 1951, se sigue por hurto.

CAÑILLA^^^^B
Don Manuel García Mona< \u25a0

municipal sustituto del dio ñ J-u*2
(Madrid). Garullas(t;. c—4.766) (B.-6.564) (B.—

-
6.601)

JUZGADO NUMERO 11 Hago saber: Que en el expedienta a
juicio de faltas número »7TMe
seguido en este Juzgado por lesióneleotro, y Andrés Jurado Cuevas 0ue
encuentra en ignorado par-adero v ™
último domicilio conocido lo tuvoMadrid, en la calle de Ricardo On^número 6, se ha señalado para la cebraci'ín del correspondiente juicio el d'~
17 de noviembre, a las once horas «la Sala de audiencia de este Juzgado
sito en el Camino de la Cuerda (Blo'
que B.), de la Ciudad Lineal, a cuyo
fin se ix>^oca a las partes, para cuecomparezcan con los medios de prueba
que tengan.

Ec virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 751, del año 1949, sobre hur-
to, contra Valentín González Pérez, de
veintinueve años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Valentín y Matilde, que
dijo vivir en Puente de Vallecas, calle
de Pi V Margall, número 44, por la pre-
sente se cita al mismo a fin de que el
día 29 de noviembre, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado
y asista con los medios de prueba de
que intente valerse a las «sesiones del
juicio aludido.

-Engenio de Jesús Defaya, de veinti-
siete años, soltero, hijo de Javier y
Rita, abogado, natural de Redondela
(Pontevedra), y cuyo paradero se ig-
nora, comparecerá dentro del término
de cinco días en el juzgado municipal nú-
mero 14, de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 10, a
satisfacer las responsabilidades y cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido. en este Juz-
gado, contra el mismo, número 746, de

1
- ' -

(B.-6.494)(G. C—4.689)

En virtud de .acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio de la presente a Domingo' Gon-
zález Calero, de veinticinco años, sol-
tero, natural de Manzanares (Ciudad
Real), que se encuentra en la actuali-
dadad en ignorado paradero, a fin de
que el día 22 de noviembre próximo, a
las diez horas del mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, para .ce-
lebrar el correspondiente juicio verbal de
faltas que bajo el número 424, de 195 1,
se sigue por amenazas.

(G. C—4.818) (B.—6.602)

JUZGADO NUMERO Í5
(G. C—4.744) (B.—6.535)

Tomás Valle, cuyos demás datos' üe
filiación se desconocen, domiciliado úl-
timamente, en la calle de Félix de Al-
berche, número 10, se le cita para que
el día 23 de noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de
esta capital, sito en la Ribera de Cur-
tidores, número "2, a celebrar el juicio
dé faltas número 458.

(G. C—4.687)En virtud de 1% acordado en el jui-
cio de faltas 643, del año en curso, so-
bre desobediencia y escándalo, por la
presente" se cita al testigo Jaime Bordo-
nada Nava!, de veinticinco años, solte-
ro, estudiante, hijo dé Sebastián y de
María, que dijo vivir en la calle de
Ángel Ganivet, 63, cuyo actual parade-

e ignora, a fin de que el día 29
oviembre, a las diez de su mañana,

comparezca ante este Juzgado y asista
en el concepto indicado a las sesiones
del juicio.

(B.—6.492)

Félix Ortega Monasterio, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y cuvoúltimo domicilio conocido lo tuvo en
Madrid, en la calle de Alcalde Sáinz de
Baranda, comparecerá ante este Juzga-
do municipal, «sito en el Camino de la
Cuerda (Bloque B.), Pueblo Nuevo,
dentro del término de tres días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín

-
Oficial, con

el fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades que le han sido impuestas en el
juido de faltas, número 33, de 1951, se-
guido en su contra, por daños.

(G. C.
—

-4.690) (B.-6.495)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio número 615, de 195 1.

—
Máxi-

mo.Couto C'outo, de cuarenta y seis
años, soltero, hijo de Juan y Dolores,
natural de Pontevedra, ele profesión al-
bañil, y domiciliado últimamente en la
cade de Lavapiés, número 37, piso se-
cundo, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en esta capital,
calle de Amor de Dios, número 1, ter-
cero, el próximo día 7 de diciembre, a
sus once horas, con el fin de. asistir a
la celebración del juicio verbal de fal-
tas que con el número 615 se sigue a
su instancia.

iB.-6.546j

Fernando Alonso Rodríguez, de vein-
tidós años de edad, soltero, industrial,
hijo de Maximiliano y de Antonia, na-
tural de Pinera .(Oviedo), domiciliado
últimamente en la calle de San Francis-
co el Grande, de Villaverde, «se le cita
para que el día 23 de noviembre, y hora
de las diez de su mañana, comparezca"
ante el Juzgado municipal número 15,
de esta capital, sito en la Ribera de
Curtidores, número 2, a celebrar el jui-
cio, de faltas número 525. .

(G. C—4.745) (B.-6.536)
'

JUZGADO NUMERO 13
María Luisa García Pita, dé veintidós

años, casada, hija de Ángel y Soledad,
natural de La Coruña, y José Crespo
Riveiro, de veinticinco años, casado,
hijo de Luis y de Purificación, y natu-
ral de La Coruña, y cuyos domicilios se
ignoran, se les cita para que el día 8 de
noviembre, y hora de las diez de la ma-
ñana, comparezcan ante el Juzfgado mu-
nicipal número 13, sito en la calle de
Yelázquez, número 52. svxto, a celebrar
juií-io de faltas número 540, de 195 1.

(g: c—4.686) (B.—6.491)

CARANBACHEL BAJO
En señor Juez municipal dcesta loca-

lidad, en el juicio verbal de faltas nú-
mero 92, de T950, seguido por lesiones
y malos tratos a María Paz Fragua
López, que se encuentra en ignorado
paradero, ha dispuesto se cite a la mis-
ma por esté conducto, para que com-
parezca en la Sala audieriujia de este
Juzgado el día 24 de noviembre próxi-
mo, y hora de las once de su mañana,

a fin de celebrar el juicio verbal de fal-
tas, señalado, al que. debe acudir asis-
tida dé "todos los medios de prueba de
que intente valerse.

(B.—6.440)

(B.-6.547) JUZGADO NUMERO 19
Garrido Pérez (Rosario), de setenta y

tres años-, soltera, hija de Juan- y de
Soledad, natural de Cádiz, sus labores,
que dijo vivir en la calle de Lozoya,
número 54, pise bajo, comparecerá el
próximo -día 1 de diciembre, a las doce.
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 19, sito
eii ja carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo
el número 718, de 1950.

Joaquín Sáncbez Rivas, de dieciséis
años, estudiante, hijo de Juan Auto-ajo
y ele Josefa, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en ia calle de José
Celestino, número 3, se le cita para que
el día 23 de noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal numero 15, sito en-
la Ribera de Curtidores, número 2,. a
celebrar el juicio de faltas húmero 512.

(BV-6.592)

Antonio Espejo Gutiérrez y José Es-
pejo Gutiérrez, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y cuyos domicilios
se ignoran, se les cita para que el día
8 de noviembre, y hora de las diez de
la mañana, comparezcan ante el Juzga-
do municipal número 13, sito en la calle
de Vclázquez, 52, sexto, a celebrar jui-
cio de faltas número 542, de 195 1.

(B,—6.349)

(B.-6.548)
(B—6.549) SUBASTA NOTARIAL

Eduardo Pérez Morales, de veintidós
años de edad, soltero, panadero, hijo
de Ángel y de Arsela, natura! de Pe-^
leas de Arriba (Zamora), domiciliado
últimamente en la calle de Atocha, nú-
mero 94, y Elio V'illacastín Blázquez,
de veintitrés años de edad, soltero, jor-
nalera, natural de San Esteban del Valle
(Avila), sin domicilio conocido, se les
cita para que el día 9 de noviembre pró-
ximo,, y hora de las diez de su mañana,

comparezcan ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito- en la
Ribera de Curtidores, número 2, a ce-
lebrar el juicio de- faltas número -(08.

(B.—6.578) Caro Chacón (Antonio), de veintidós
años, casado, mecánico, hijo de Emilia,
natural tie San Fernando, cuyo.actual do-
micilio o paradero se ignora, compare-
cerá el próximo día 1 de diciembre, a
las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, número iq, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por lesiones, bajo el número
405, de 1945.

El día 15 de noviembre dé 1951, a
las diecinueve horas, y en el Despacho
de! Notario de Madrid'don Santiago Pe-
layo Hore, sito en plaza de Canalejas.
número 3, se procederá a la subasta de

la casa sita en Madrid, calle del Amor
de Dios, núm. 3, con vuelta a la oe

Santa María. Tipo mínimo, 150.000 pe-
setas. Condiciones y titulación están ck
manifiesto en la referida Notaría.

JUZGADO NUMERO 14
Flora Cuadrillero Serrano, de treinta

v un años, viuda,, hija de Tomás y de
Eudo iral de Valladolid, y cayo

ignora, comparecerá dentro
del término de treinta días en el Juz-
gado municipal número 14, de esta ca-

la carrera de San- Fran-
cisco, numero 10, a satisfacer las res-
ponsabiü cumpllf la pena que le

do impuesta en ei juicio de faltas
segu; «ste Juzgado contra la mis-
ma, por hurto, número 67, de 1951.

(A.—16.684)

(B.-6.550)

(B.—6.504) Labuertá Fraile (Felisa),, cuyas de-
más circunstancias personales, actual
domicilio o paradero se ignoran, compa-
recerá el próximo día ide diciembre, a
las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, «número 10, piso se-
gundo, a fin .de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones, bajo el número 718,
dfe 1950.

AVISO
íG. C— 4.821) (B.—6.599) JUZGADO NUMERO 16 Don Félix González Pérez, in<¡"s^carnicero, establecido en la calle oe \u25a0

nuel Fernández y González." IlúmeI?,¿;
anuncia haber traspasado su esta o

miento dedicado a carnicería 7 s^c

chería, sito en donde se deja dicho,

doña Teófila Núñez González.

En virtud de acuerdo del señor Juezmunicipal de este número se cita por
medio de la presente a Eugenia Alcázar
Rodríguez, de dieciocho años, soltera,
hija de Elias y Casimira, natural de
Cadalso de los Vidrios (Madrid), que

icuentra en la actualidad en ignora-
do paradero, a fin de qué el día 8 de
noviembre próximo, a las once y media
del mismo, comparezca ante 'la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
numero 3, segundo, para celebrar el
correspondiente" juicio verbal de faltas
que bajo el número 246, de 1951, se si-
gue por lesiones.

Domingo Hernández Vidal, de trein-
tres años, soltero, hijo de Domin-
Dolores, natural dé Alhama (Mur-

paradéro se ignora, pom-
pan del término de treinta

izgado municipal núm. 14,
ial, sito en la carrera de

Francisco, número 10, a satisfa-
iás responsabilidades y cumplir la

ha sido impuesta en el jui-
L;id«*fc en este Juzgado,

a el mimo, por hurto, número 67,.

Lo que se hace público para conoe.-
miento de los señores que P^^dus-alguna reclamación contra dicha

-
tria, entendiéndose que los' que '^.^iiágan dentro del plazo de ocho
a partir de la fecha de inserción <*

-
aviso en el Boletín Oficial de

vincia, perderán su derecho a U

con arreglo a la Ley. .
amaciones deben i!li;tl|

.-ora ralle de Pelayo. "- \u25a0
t\.-x6.°mm

(B.-6.55I)

González Talalgo (Victorina), dé
vemtiún_años,^casada, hija de Cipriano

-' V¡ctoria, natural de Benavente
(Zamora), que «lijo vivir en ¡a calle deHermosilla, número 127, piso primero,
comparecerá el próximo día'i de diciem-bre, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-pal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San m

Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones, bajo el
número 405, de 1951.

(G. C .—4.820). (B.—6.606)

(G. C—4.688) (B.—6.493)María Mejías Bonilla, de treinta v
:a,'hija de Leocadio y

\u25a0 ¡liada últimamente en
Tinto ro 3, comparecí

a las «Ih'z, ante
el J idpal número 14

San Fr;> úme-
•hrar juicio verbal de faltas

por lesiones, bajo el número 248, de

En virtud de acuerdo «i Juez
municipal de este número se cita por
medio de la -presente :t Azucena de la
Calva González, d años de edad,
casada, hija de Mateo y de María, na-
tura! de Oviedo, que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, a fin

\u25ba•••••\u2666•\u2666\u2666\u2666•ÍSJSÍÍS**************

IMPRENTA PROVINCIAL
PASCO D«L DOCTOR «Sgü»"»'

*
(B.-6.552) SBJBTONO as 3a <*


